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PUNTOS DE SÜSCRIĜ ON.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. a . Saavedra, rué Taitbout , núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y su scR ic io N E S  PARA LA G a c e t a  SO recibcn en la Ad- 

miilistraeion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
lá tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez déla mañana bastadlas cinco 
de la tarde, y endos dias festivos de once á una.

PREtílOS DÉ SÜSCRIGION.
-  ̂ Pesetas. Cénts.

M a d r i d . . . .   ..............     Por un mes.    3
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  ) Por tres meses ..........  »

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- > Por seis meses.... . . . . . .  »
NARIAS . . . . .  __ . . . . .  J Por un año... . . . . . . . .  .. »

U l t r a m a r    ............   por tres meses... .̂ . . . .  »
P o r t u g a l  Por tres meses.. . . . . . . .  18

. P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DEL
EXTRANJERO   Pop tres meses.. . . . . . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes , se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ' -

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.
SS.%%1, el Rey y la Reina han recibido cartas de S. M. 

Bmtánica participándoles el efectuado enláce de S. A. R. la 
: Princesa Luisa Carolina Alherta, su muy ámáda hija, con 
 ̂ el Marqués de Lom e, John Douglas Sutherlahd, prim ogé
nito del Duque de Argyll. , ,

fflíNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DROREXOS.
Visto el expediente promovido por Josefa Armendariz 

en solicitud de indultó á favor de su- hijo Juan Bautista 
Loyarte, senteiíciado por la Audienciá de Burgos á ^ 8  me
ses y un dia de prisión correccional y m ulta de ^50 pesetas 
en causa sobre atentado contra la Autoridad: . ;,

Considerando que, según informa el Tribunal senteneia- 
dor, el Loyarte cometip el delito en estado de embriaguez 
no habitual y en un momento de árrebato y obcecación, 
originado por la disputa sostenida con su hermano:

Considerando que el interesado ha observado siempre 
una conducta irreprensible, contribuyendo con el producto 
de su trabajo á sostener á su madre y  un hermano in
capacitado , y que el indulto no perjudica al derecho de 
tercero:

Yteriieñdo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

‘Usando de.la facultad que se Me concede en el caso 6.'’ 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentencia
dor v Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de
riStaclOj, U’’ !■? n , '

Vengo e o ‘ conceder, álfreférido Juan Baijrtista Loya^utef 
indulto del resto de la pena de ^8 meses y  un  dia dev'prá-̂  ̂
sien correccional, y de la subsidiaria que debe.'sufrir por 
insolyencia de la multa. \

Dado en Palacio á veintieu.a-írD de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El MínísiVo de Gracia y Justicia,

Augusto Ulloa. -

Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 
á favor de José Escudero, confinado en el presidio de Va- 
lladolid y sentenciado por la Audienciá de Madrid á 17 
m eses de prisión correccional en causa sobre lesiones gra
ves, cuya 'pena le ha sido reducida por el mismo Tribu
nal á Ineses de igual prisión eft virtud de lo dispuesto 
en el art. ^3 del Código penal reformado: >

■ Considerando que, según informa el Tribunal sen ten-, 
ciador, la lesión causada al ofendido, si bien para su cura-4 
cion necesitó más de 30 dias, habria sido de menores con
secuencias, según la opinión de ios. Facultativos, á no pa
decer el lesionado una afección gástrica que, siendo ajena 
á aquella, la complicó:

Considerando que este interesado, que no cuenta para 
atender á las necesidades d e  su familia con otros/recursos 
que los; que le proporciona su trabajo, ob’servó btiená cón- 
ductá éóñ anterioridad á la causa, é irreprensible en el es
tablecimiento penal donde extingue su condena, dando 
m uestras de árrepentimientó ; ;

> y  teniendo presénte lo dispuesto eniale^^ provisional es- 
íableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso B.*" 
del art. 73 de la Constitución ; oido el Tribunal sentencia
dor y de acuerdo con el Consejo de Ministros y el dictá- 
m en de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengó en conceder al referido José Escudero indulto 
del resto de la pena de 1*̂  meses de prisión correccioñal 
que actüalménté sufre. '

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y  uiio.

AMADEO.
El Ministro; de Gracia y Justicia,

l l ; K I S T E R ^

,7 EXPOSICION.
SEÑOR: ftor más que las nuevas doctrinas económicas 

enseñan que Jas industrias crecen'y se desarrollan con la 
libertad, que consiente á la omnímoda acción del.individuo 
un campo inmenso en que desenvolver sus inspiraciones, y 
sometiéndolas ,á la práctica, modificarlas hasta el último 
extremo de perfectibilidad; por más queda práctica, con su 
lógica inílexible, haya venido á confirmar en este punto los

preceptos de la ciencia , no puede dejar la Administración, 
sin desatender uno de sus debéres más imperiosos, de dis
pensar á todas ellas con igual solicitud la protección que 
las leyes garantizan á todos los individuos: esa protección, 
que asegura los derechos, que impone los deberes, y que 
es, en fin, la base sobre que descansa, v ive y se agita en 
ordenado y progresivo m ovimiento la sociedad moderna.

Pero no todas las industrias se hallan en el caso de 
participar por igual de los medios con que la Administra
ción tiende á cumplir este im portantísim o objeto. Unas 
por sus especiales circunstancias, otras por encontrarse 
iúera del radio á que alcanza la acción del Gobierno, se 
verían privadas de su solicitud s i este no la fijase en ellas 
dé una manera m ás especial, más explícita, aunque respe
tando siempre esa libertad de acción á que con justa causa 
se atribuyen sus gigantescos adelantos.

Y una de ellas es la Marina mercante: auxiliar él más 
poderoso del comercio, á cuya sombra se desarrolla el cam
bio de toáos los productos, asi de la industria como del 
ingenio, y crecen con su auxilio la riqueza y  la civiliza
ción, se encuentra, por el terreno en que su actividad se 
ejercita, alejada del círculo á que alcanza la acción del 
Gobierno, y príyada, por lo tanto, de participar de los be
neficios que á las demás industrias y  á los individuos dis
pensa una Administración bien ordenada.

Está, que asegura la propiedad, la paz y la vida de los 
individuos que viven dentro del territorio, no alcanza en 
las soledades infinitas del Océano á asegurar iguales de
rechos á los que tripulan los bajeles que las cruzan en pos 
de riquezas físicas ó intelectuales para su país, y esta es 
la causa por qué se confunden con el origen de la Marina 
la especial protección que el Gobierno la dispensa y la in 
tervención que se reserva en sus especulaciones, ya cuando 
se asegura de la  idoneidad de los que manejan las naves,

de estas,
[ya,:jjQnúltiino, cuando deposita,^^ los Cápitanes una parte 
;cie,áüjpoder'a fin de que, donde.'quiéra que vayan aquéllos 
..pedazos ñotantes de la patria, se sienta en ellos la om ni- 
.presencia de lá Administración.

Por eso nuestras Ordenanzas conceden á los Capitanes 
de los buques amplísimas facultades , que tienden á con
servar en ellos el orden y la subordinación , tan necesarios 
como^que de ámbos depende la  exactitud y  acierto en los 
m ovim ientos de la naye^ y la fortuna y la vida de sus pro
pietarios y tripulantes;, fa c u ltó  pesar de su ex
tensión y :de la antigüedad de sú.nso, no han encontrado 
aun impugnadores en •unátopoca en que todo se somete á 
la critica más severa,i lo  ;>/cual prueba su conveniencia y  
necesidad.

Y estos hombreáfqné 'sústituyen á la Administración, y 
á veces á la JusticiáÑdW por este mero hecho conside
rarse como agentes suyos  ̂ácreedores por tal concepto á 
que el Gobierno, atienda y aprecie su valer, y, sobre todo, á 
que les proporcione los.m edios de ejercer esa autoridad, 
ese poder, siempre eficaz y á veces terrible, que les confia.

No basta para ello el dei^echo. La ley habla á la razón: 
á la razón cultivada por medio del estu d io ; y no es esa 
cultura, por regla gen eral, la condición característica enÉ 
los honrados hijos de la costa, á quienes la necesidad obliga”  
desde la niñez más tierna á dedicarse exclusivam ente á 
las rudas faenas marineras. La fuerza material no puede, 
sin embargo, venir en auxilio de la autoridad délos Capi
tanes; sólo su prestigio puede darles sólido apoyó; y si este 
no alcanza á imponerse á la razón, preciso es que se im 
ponga á los sentidos, que es la razón del hombre ántes de. 
cultivar su inteligencia. ,

Pero esto no basta: la protección del Gobierno debe ex
tenderse más allá que.á velar por el prestigio. de los Ca
pitanes y Pilotos miéntras ejercen sus a#riesgadas funcio
nes; y su solicitud, si ha de ser completamente eficaz, debe 
seguiides y sostenerles cuando las rudas fatigas de su agi
tada profesión les impida continuarla, y su naturaleza ren
dida busque necesariamente en tierra el descanso que no 
es posible hallar en los mares.

Estos m otivos han,inducido al Ministro que suscribe á 
considerar detenidamente la conveniencia de dictar ciertas 
reglas que, al m ism o tiempo que atiendan á recompensar 
el verdadero mérito de los hombres que se dedican á la 
carrera del mar, les faciliten los medios de ejercer su 
arriesgada profesión, imponiéndose á las tripuláóiones á 
favor de signos exteriores que representen, al mismo tiempo 
que la Autoridad que el Gobierno les confía, los particula
res m éritos que les hacen acreedores al aprecio público.

No ha ofrecido dudas-la elección de los signos y m a
nera con que han de-conseguirse tan elevados objetos. La 
sim ilitud dél éjercició; Já'sem ejanza de los peligros que 
acompañan á Ibs buques en sus navegaciones; la identidad 
de los m edios de combatirlos; la relación estrecha que existe 
entre la Marina destinada á surcar los mares, sembrando 
y recogiendo por todas las costas de la tierra las florés de 
la inteligencia y  los frutos del trabajó , con la Marina en
cargada de seguiría por las remotas soledades que recorre

brindándole seguridad y protección, suponen entre ámbás 
tales condiciones desemejanza, que vienen á imponer hásta 
cierto punto la necesidad de aplicar á la una los elemen
tos que en la otra representan la autoridad y  proporcionan 
el descanso, ya por ser aquellos generalmente conocidos 
por los hombres que han de acatarlos, ya porque por este 
medio se répresenta mejor que por otro alguno la estrecha 
unión que debe existir entre ámbas hermanas gómelas, des
tinadas á v iv ir’la una para la otra, y  á propender de con
suno á levantar el prestigio de la patria, Ilevañdo á los 
puertos que visitan, protegida por eUsimbolo de nuestra  
nacionalidad, la medida de nuestra fuerza productofá'y la 
expresión de los elem entos que aseguran nuestra respon
sabilidad. . ...

Es de presumir, por otra parte, que la Marina mer
cante aprecie en lo que vale el derecho que se le concede 
al uso de distintivos militares y á desempeñar ciertos des
tinos, recibiéndolos en los casos que mari^dé el l ig ia 
m ente como una recompensa apreciable q u e' Tomeiite su 
noble emulación; y como recompensando el mérito verda
dero se excita el honroso estímulo, ya que la Marina mer
cante, por las cóndiciones esenciales de su ser, exige más 
que otra industriadla especial solicitud del 'Gobierno, y en 
m uchos casos, la iniciativa de este , á" él toca fomentar 
ese estím u lo; á él toca recompensartose mérito; y persua
dido de ello el Ministro que su scrib e, cree prestar un ver
dadero servicio al país proponiendo á Y,  M  , como tiene 
el honor de hacerlo, la aprobapion del adjunto proyecto de 
decreto

Madrid ^6 de Abril de 1871.
E l M inistro de Marina,
fifairía de Berangca*.

DECRETO.
De Gonformidaáv con lo propuesto pou e l  MMiátro de 

Marina de acuerdo con el Almirantazgo,
Vengo en decretar lo sigu iente:

Artículo 1.° Además de los servicios que ,^an derecho 
en la Marina mercante á la Orden del Mérito naval con
signados en el art. 18 de sus esta tu tos, se concede tam 
bién opciop al ingreso en  la referida Orden con uso del dis
tintivo blanco al Piloto, Gapitan*ó segundo de buque mer
cante que presente para su  voluntario é inmediato in
greso en el seryácio, de la Armada, sin premio por en
ganche ni por ningún otro concepto, :á ^0 individuos, 
que sin impeiTecciones físicas se encuentren, compren^ 
didos entre las edades de 26 á 3S años, cuyos 'números 
de m atriculacion difieran del que tenga el último de los 
declarados de reten en sus respectivas provincias m aríti
mas una suma que exceda del triple de los números que 
correspondan á los que se hallen en diéha situación para 
la próxima convocatoria ; entendiéndose que la presenta
ción expresada puede hacerse de una vez ó éii distintas 
entregas de uno ó más hoinbres.

Art. Los indivlduós presentados á.que se refiere el 
artículo anterior reemplazarán desde luego igual iiúmero 
de los de reten en sus respectivas localidádés, considerán
doseles el servicio que van á prestar corno)adelanto de 
campaña, y los reemplázados vólvéraii a lá sitúacioñ que 
dejaron accidentalmente para el proximo llamamiento.
' Art. 3.° Los Capitanes y Pilotos condecorados con la 

cruz del Mérito naval por cualquiera de los conceptos ya  
consignados en el art. 18 de los estatutósde la Orden, ó por 
el servicio que expresa el art. 1.*' de este d ecreto ,: tendrán 
derecho al uso de levita de paño azul con dos ,hileras de 
siete botones dorados con ancla y corona, así como el cha
leco de piqué blanco en verano y de paño azuf en el in
vierno, pantalón de paño también azu l, gorra con corona 
sobre un cordoncillo de oro, sable con cordones y fiador de 
seda negra, guante blanco y media bota ; cuyas prendas, 
exceptuando los distintivos miíitáres de la clase que me
dican, serán iguales á las que, como’ traje para todo servi
cio, tienen asignadasslos Oficiáles-de la  Marina de guerra.

Art. 4.® Tendrán derecho á lá  graduación de Alférez de 
fragata los Oapitánes de ' buques de altura, de vapor ó de 
vela, que hayan ejercido mandos^ durante 10 años sin el 
menor accidente culpable, siempre'que las dos terceras 
partes de dicho plazo se hayan cümplido en navegaciones 
trasátlánticas, y prévio informe de los armadores ó due
ños .de, los buques. En los de pasaje se tendrá adem ás, 
presénte el buen trato y  aténcioii con los pasajeros du- 
ráñté las travesías. Guando el Gapitan sea dueño deí 
buque, deberá suplir al informe de que trata el párrafo an
terior el que suscriban dos ó m ás Oficiales de la Armada 
efectivos ó graduados, ó Capitanes de la Marina mercante 
que conozcan los antecedentes del interesado , y les conste 
su suficiencia y buen desempeño de su cometido.

Art. 5.*̂  Un viaje de circunnavegación equivaldrá á 
cinco años de los que prescribe el anterior artícúlo para la 
concesión del distintivo de' Alférez de fragata, siempre que 
acompañe á la solicitud una copia de Su diario; el cual, 
luego de resuelto el expediente, se custodiará en los archi
vos del Depósito Hidrográfico.
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Art. 6.® El Piloto graduado de Alférez de fragata que 
como tal haya seguido ejerciendo mando de buques mer
cantes por espacio de otros cinco años con las condiciones 
designadas en los artículos anteriores, tendrá derecho al 
ascenso en graduación, ó sea á la de Alférez de navio, pu- 
diendo obtener la de Teniente de navio al termino de igua
les períodos y préviaslas mismas condiciones , o, lo que es
lo mismo, al completar ^0 años de mando. .

Art. 7.° Los Capitanes de la clase de Tenientes de na
vio graduados, podrán usar en el tope mayor de los buques 
de su mando un gallardete con los colores nacionales de
bajo de grímpola amarilla, siempre que el porte del buque 
exceda de 400 toneladas. La grímpola será solo obligato
ria á la vista de buque ó buques de guerra nacionales.

Art. 8.® Los expedientes para la concesión de estas gra
duaciones seguirán el m ism o trámite establecido .para Ja 
de la Orden del Mérito naval en el art. 1.9 de sus es.|atutos.

Art. 9.° El expediente que los Goipandantés deM ariúa 
formen sobre la presentación de marinería para ^  inipé" 
diato ingreso en el servicio de la ¿Armada ha . de copa- 
prender los documentos siguientes: l a

1.® A cta'de la presentación suscrita por el interesaUo 
y  por los marineros que presenta, en donde conste la \  o- 
luntad de ellos de ser declarados de reten para su inme-,
diato ingreso en el servicio. . i • j. a

Una hoja encabezada con el nombre del interesauo 
en esta forma : Reiacioñ de los marineros tripulantes de 
tal buque, que presenta para el servicio de la Armada el 
Gapitan ó Piloto D. N. N . , seguida del n om bre, filiación y 
domicilio de cada uno. Ambos documentos y 
del interesado deberán extenderse en papel del sello de o-oU 
céntimos de peseta, todo por cuenta del exptmente, y i i i -  
mados el acta y la relación por todos, con el Constame del 
Comandante de la provincia marítima, serán cursados a la
Superioridad parala resolución. . i l -a

Art. 10. Los Oficiales graduados que hayan obtenido 
la graduación por las condiciones establecidas en este de
creto tendrán derecho á destinos de su  clase en tierra, 
asignados hoy á la escala de reserva, cuando quede extin
guido el número de los que hoy existen sin colocación 
que adquirieron el derecho an terio rm ente en buques del 
Estado.

Art. 11. Para dar cumplimiento_á lo q u e . previene el 
artículo anterior, y  después de la extinción de los que hoy 
existen con derecho á ser colocados, se publicarán los des
tinos asignados á las clases de Oficiales graduados que re
sulten vacantes á fim d e  que puedan solicitailos lo s ‘que 
reúnan las condiciones que quedan determinadas. ^

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochos 
cientos setenta y uno.

AMADEO.
%

El Ministro de Marina,
<díosé ü ^ r ia  d e  B e r a iig e r . ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente :] g

Artículo 1 Se supripaen en la plantilla actual de la 
Secretaría de Ultramar las dos plazas de Letrados, Jefes de 
Negociado de primera y segunda clase, con el sueldo anual 
de 6.000 y 5.000 pesetas respectivamente.

Art. Se crean una plaza de Jefe de Administración  
de cuarta clase, Oficial de la de terceros, con el sueldo 
anual de 6.500 pesetas, y dos de Auxiliares primeros. Jefes 
de Negociado, de segunda c la se , con el de 5,000.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de m il ochocien
tos setenta y uno. '

AMADEO.
E l M inistro de U ltram ar,

JLdelarda Ijo p ez  d e  A y a lá .

Para la plaza de Jefe de Administración de cuarta clase. 
Oficial de la de terceros del Ministerio de Ultramar, creada 
por decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar á D. Pascual Gil y Gómez.
Dado en Palacio á veintidós de Abril de m il ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El M iaistro de Ultramar,
A d e la r d o  lio p ex  d e  A y a la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

En vista de los informes emitidos por el extinguido  
Consejo de Sanidad del Reino primeramente, y  después por 
el de Estado, con m otivo de una instancia elevada á las 
Cortes por varios Ministrantes de Madrid y Sanlúcar de 
Barrameda en solicitud de que se conceda á todos los de. 
su clase los beneficios que so-bre pensiones á Facultativos 
por causas de epidemias estableció la ley de Sanidad de 
de Noviem bre de 1855; de acuerdo S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con los referidos dictámenes y demás disposiciones vigen
tes en el ramo, se ha servido desestimar como improce-, 
dente lo solicitado, disponiendo al propio tiempo qué se 
publique en la G a c e t a  esta disposición. -

De real orden lo participo á V. I. para su conocimiento  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid %% de Abril de 4871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Estableci

mientos penales.

tRIBUNA]LSUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á ^8 de Febrero de 1871, en los autos 

seguidos en la Alcaldía mayor tercera de Manila y en la Sala

segunda de la Audiencia de la misma ciudad por D. Juan Blan
co, como marido de Doña Catalina Goyenechea, y D. Alvino Go- 
yenechea, por sí y como curador de sus hermanos meno
res Doña Felipa y  D. SeYermpbGoyenéchiéa y Otal, con Don 
Ignacio leaza sobre nulidad ó'^rescisión de la venta de unos 
terrenos; autos -qúe penden ante Nos on virtud de recurso de 
casación interpuesto con arreglo á la^íeal cédula de 30 de Ene
ro de 1855 por dos demandantes vcontrá ia ‘sentencia que en 6 
de Noviembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que el D. Tomás-Manuerd Goyenechea, en su 
testamento y en una memoria firrñada endl de Octubre de 1848, 
declaró, entre otros partieuiares, que.qu^ria que las casas que 
dejaba en la parte que pértenecia á\sus. hijos no se vendiesen, 
sino que se conservasen como queria  ̂la ley‘hásta que llegados 
á su mayor edad pudieran ellos disponer por sí mismos como 
lo estimasen conveniente; y que recomendaba mucho á su es
posa conservase en los mismos términos la parte que le corres- 
poadiera ,̂; de modo que'uontinuasen unidos los intereses de la 
madre y de los hijos cóino de una misma familia: que nombra 
ba fior sus albaceas y tutóra/y curadora de íos expresados sus 
hijos, entre ótros, á su espop DÓña Isábei Otal para que diesen 
cumplirnlento á esta su últidia voluntad, cuidasen dé sus hijos 
y admiñistrasen sus biérres An la manera* más legal y  cohve- 
niente; y que advertía para gobierno de sus albaceas y herede
ros quedas tierras que tenia en Oalantas, provincia de la Pam- 
panga, le tenían de costa más de 5G0 pesos por lo  ̂ gastos que  ̂
en diferentes.conceptos habla hecho con motivo de ellas: 

Resultando qúe por escritura pública de^?2 de Marzo de 1851 
Doña Isabel Otal, viuda y albacea testamentaria del D. Tomás 
Manuel Goyenechea, y tutora y curadora de sus menores hijos; 
Doña Angela, D. Atanasio, Doña Catalina, Dona Felipa y Don: 
Severino Goyenechea y Otal, y D. Francisco Calderón, como- 
Administrador de los bienes de su esposa Doña Cármen Goye
nechea y Otal, considerando ia.mucha necesidad de enajenar 
bienes para cubrir ciertos créditos dejados por.su difunto ma
rido y manutención de sus menores h ijos, y la utilidad que 
reportaría en sü enajenación é inversión de su producto por no. 
poder sacar utilidad alguna de las tierras de Oalantas que esta-  ̂
ban como cuando las tomó el referido D. Tomás, vendieron á 
D. Ignacio de Icazaen precio de 400 pesos 87 quiñones, 6 loanes 
y 7 prazas de tierra realengos que habían quedado por fin y; 
muerte de D. Tomás Goyenechea, sitas en la llamada hacienda 
de Oalantas , que las hubo en compra de la real Hacienda en ; 
cantidad de 90 pesos, un real y' 18 maravedís, según todo cons
taba en el testimonio de las diligencias que manifestaron al 
Escribano autorizante, obligándose, á la éviccioh y sanea
miento:

Resultando que D. Juan Blanco , como marido de Doña Ca
talina Goyenechea, hija de D. Tomás Manuel Goyenechea y de 
Doña Isabel Otal, dedujo la actual demanda en ^3 de Mayo 
de 1863 pretendiendo se concediese á la Doña Catalina el be
neficio de restitución in  in tegrum , y que en su consecuen
cia se declarase rescindida la venta hecha por su madre de los 
terrenos que su padre habla dejado para sus hijos en el pueblo 
de Porac, de la provincia de Pampanga, condenando á D. Igna
cio Icaza, tenedor de ellos: primero, á que lo^ restituyera con 
sus frutos percihidos y podidos percibir desde que le fueroñ ena
jenados: segundo, á la pérdida de las mejoras voluntarias y al 
de las útiles, si no dejaba la cosa como estaba: tercero, y por 
último, .en las. costas; y para ello alegó que siendo aun ia 
Doña Catalina menorñe*edad,.y de laque todavía no habla 
salido, vendió su madre al D. Ignacio Joaza los consabidos ter
renos que su padre habia dejado para sus hijos, sin- que la 
venta se verificase con las solemnidades que el derecho re
quería para la de los bienes de menores: que ia venta que así 
se verificaba era nula y de ningún valor ni efecto; pues aun 
llenadas dichas formalidades ó mediante causa justa y necesa
ria, y concedido el permiso del Juez, la venta debió hacerse 
andando la cosa públicamente en almoneda por 30 dias: que 
todo esto ño podia ignorarlo el D. Ignacio Icaza como Letrado, 
y por ello se desprendía que adquirió los terrenos con niala fé, 
y que el poseedor de mala fé restituía la cosa á su dueño con 
Jos frutos percibidos, y  aun con los que pudieran percibirse 
de ella: . > ,

Resultando que al contestar la demanda D. Ignacio de Icaza 
pretendió se declarase que íft- procedía el beneficio de res
titución in  integrum  invocado á nombre de Doña Catalina de 
Goyenechea ni la .acción reivindicatoria entablada, y que en 
su consecuencia se le absolviese de la demanda, dejándole en 
quieta y pacífica posesión de la hacienda de Oalantas, y al efecto 
alegó las consideraciones que estimó oportunas:

Resultando que en e l escrito de réplica el demandante in
sistió en la pretensión que tenia deducida; y el demandado, al 
duplicar sin perjuicio délo que habia solicitado y excepcionado 
en su contestación á la demanda, pretendió que se aceptase el 
allanamiento que desde luego hacia la rescisión de la venta de 
los terrenos cuestionados en la parte que en ellos pudiera cor
responder á Doña Catalina Goyenechea, y se declarase que res
pecto á lo demás no procedía erbeneficio de restitución in  in 
tegrum que se habia invocado ni la acción reivindicatoría en
tablada, y que en su consecuencia se le absolviese de la de
manda, dejándole en quieta y pacífica posesión de dichos ter
renos según habia solicitado al contestar á aquella:

Resultando que llamados los autos á la vista, citadas las par
tes, se presentaron en tal estado coadyuvando la demanda Don 
Alvino Goyenechea, por sí y como curador de sus hermanos Don 
Severino y Doña Felipa Goyenechea, hijos también y herederos 
del D. Tomás Goyenechea , y el Alcalde mayor por síi senten
cia declaróla rescisión del contrato de compra-venta celebrado 
entre Doña Isabel Otal, viuda de D. Tomás Manuel Goyenechea, 
y madre, tutora y curadora de los demandantes sus menores 
hijos,, á nombre de los que habia vendido al Licenciado D. Ig
nacio Icaza los témenos pertenecientes á la testamentaría, si
tuados en los puntos■ nombrados Oalantas, Palanes y Gapasni- 
gan, comprensión del pueblo de Porac, de la provincia de la 
Pampanga; y que se restituyeran á la testamentaría por D. Ig
nacio Icaza en el estado en que se encontrase con los frutos per
cibidos y debidos percibir, sin perjuicio del derecho que á cada 
uno de los interesados asistiera para reclamar y hacer uso de 
su derecho donde más les conviniese, con expresa condenación 
de costas al demandado Icaza:

Resultando que admitida la apelación que interpuso el de
mandado, y sustanciada con las pretensiones consiguientes en 
ia Audiencia de Manilu, la Sala segunda de la misma por sen
tencia de 6 de Novienibre de 1868 declaró no haber lugar á la 
concesión del beneficio de la réstitucion m  integrum  y resci
sión de la venta pedidas en la demanda; absolvió de esta al Don 
Ignacio Icaza en cuanto á la restitución de las dos terceras par
tes de las tierras de la hacienda de Oalantas y los frutos, y le 
condenó á que m ítíw jese la tercera parte restante de las mis
mas tierras á D. A lvino, Doña Catalina, D. Felipe y. D. Seve
rino Goyenechea, hijos menores de los finados D. Tomás Ma
nuel y Doña Isabel Otal, haciéndose la partición y consiguiente 
adjudicación por peritos nombrados por las partes ó tercero 
que en caso de discordia nombraría el Alcalde mayor tercero, 
y debiendo abonar dichos cuatro menores al propio Icaza el 
valor de las mejoras necesarias y también de las útiles que 
hubiese hecho en dicha tercera parte de tierras á juicio de los 
mismos peritos; y que en lo que con esta sentencia fuese con

forme la apelada, la confirmaban, y en lo que no lo fuese la re-n 
vocaban, sin hacer especial condenación de costas délas dos 
instancias: .

Resultando que interpuesta súplica por los demandantes, 
apoyados en que en él fallo existia una mareada eontrariedad 
sobre sus disposicionés, puesto qué declaraba nula la venta en 
la mitad y sólo condenaba á D. Ignacio Icaza á que restituyera, 
no la mitad, sino la tercera parte de las tierras enajenadas; y  en 
que además la sentencia recaia sobre cosas n o ,pedidas, ya que 
se compensaba la nulidad dé d<5S duodécimas partes de la,venta 
pon la Obligación de sanearla, que layendedora se impuso aun
que nadie solicitó esta decíaracipn, y en que se habia omitido 
proveer sobre los frutos de la tercera párte de la hacienda, res
pecto de los cuales no habia habido absólueipn ni condenación; 
y por auto de 7 de Diciembre de dicho año fie f 868 se declaró 
no haber lugar con las costas al citado recurso de súplica por 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos que expre- 

- saba el art.. 59 de la real cédula de 30 de Enero de 1855:
Y resultando qué en Su consecuencia los demandantes in- 

: terpusieroii recursdl^de Aásacion contráf^el mencionado fallo , 
;:porque en ísu conc|^to¿|e habiau, infrhagido, en cuanto á la 
ííormii al á:éhe|arda^súplfta , las l^ e s  de Enjuiciamiento á que 
be referia él cásh 6.® dei 'art." 4  ̂ real cédula de 30 de
Enero de 1855, puesto que la súplica procedía con arreglo al 
artículo 59 de la misma cédula; y en cuanto al fondo, varias 
disposiciones legales que citaron:

Vistos, siendo Ponente e l Magistrado D. Valentín Garralda: 
Considerando que , según el art. 59 de la real cédula de 30 de 

Enero de 1855, es admisible la súplica de las sentencias defini
tivas, entre otros casos, cuando en ella se hubiese omitido pro
veer sobre alguno fie ios capítulos déla demanda: ̂

Considerando que táttto en la demanda formalizada por Don 
Juan Blanco, en concepto fié marido dé Doña Catalina Goyene- 
chea, como en los escritos presentados póriaTepreseñtacion de 
los hermanos.de esta coadyuvando la acción que habia utüiza- 

• do, se pide la restitución de Ja finca con sus frutos percibidos y  
podidos percibir desde fiue fué enajenada , y que así lo estimó 
el Juez de primera instancia en su sentencia, sin embargo de lo 
cual eñ la ̂  dictada'en según fia instancia nada se resuelve 
acerca de la restitución de frutos de la tercera parte de las tier
ras á cuya restitución se condena á D. Ignacio Icaza , por lo cual 
correspondia la admisión de la súplica interpuesta por los de
mandantes: . ' .

Considerando que por no haberse admitido el expresado re
curso de súplica, que era admisible con arreglo á derecho, es 
procedente el de casación en conformidad á lo dispuesto en el 
número 6.® del art. 196 de la citada real cédula;

Fallanios que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Juan Blanco y  litis-  
consortes contra-la sentencia pronunciada en grado de vista por 
la Audiencia de Manila, la cual casamos y anulamos: líbrese la 
correspondiente certificación para que, reponiendo los autos al 
estado que tenian cuando aquellos interpusieron el recurso de 
súplica, se admita, sustancie y determine con arreglo á derecho; 
y devuélvase á los recurrentes el depósito que constituyeron.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, man
damos y  firmamos.— Juan González Ácevedo.=José M. Cáce- 
res.—Laureano de Arrieta.—Valentín Garralda.»—«Francisco Ma- 
ría de Casülla.ff?.Joaquín Jaumar.=^JpSj  ̂Fermín de Muro.

Publicación. =  Lmda V pubíicafiá fué la sentencia anterior 
por el Excmd, Sr.’D. Valentín Garralda, Magistrado del Tribu- 
nalSupremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escribano' 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid S8 de Febrero de 1871.= Dionisio Antonio de Fuga,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MmiSTÜRZO DE ESTADO.

Subsecretaría.
B e s p a c lio  teleg;rá.fico.

V eip salleís S6 de A b r il, á las nueve de la noche ; Madrid 
Ídem, á las once y cuarenta y nueve minutos de la noche.—El 
Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado :

. «Hoy , á las doce , se ha abierto un nutrido fuego desde el 
Monte Valeriano, ’Clamart, Montreuil, Chatillon y Meudon 
contra el fuerte fie Issy,*ll cual contestaba muy débilmente á 
las seis de la tarde, hora en que continuaba él bombardeo. Se 
espera que mañana podrá tomarse, haciendo así más fácil, con 
ayuda de las baterías del Monte Valeriano, la entrada en París 
protegida por ámbos fuertes.»

SENADO,,
La Comisión de gobierno interior ha acordado se provean 

por oposición dos plazas de Taquígrafos de ía redacción del 
Diario d¿ sus sesiones qne h a j ySbcanies.

En su consecuencia i los aspirantes á ellas presentarán en 
esta Secretaría sus respectivas solicitudes hasta el sábado pró- 
ximo ^9 del corriente inclusive.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar el domingo’30 , á 
las doce en punto, en el Palacio de este Cuerpo Colegislador.

Secretaría del Senado ^4 de Abril de 1871.= E l  Mayor, José 
Gelabert y Hore. —1

MINISTERIO DE HJAGZENDA.

Dirección general del Tesoro público.
E l día ^8 del actual, desde las diez de la mañana hasta las 

dos de la tardé, se canjearán en la Tesorería Central por bille" 
tes de la Deuda ñotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos en provincias y presentados en esta oficina general 
con carpetas señaladas por la misma con los números del 11 
al 37 inclusive. *

Madrid %6 de Abril de 1871.=P. S., José Manso.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve

nido en el reglarriento orgánico del cuerpo fie empleados de 
Aduanas, varias plazas periciales de ía escala inferior que en 
dicho, cuerpo resultan vacantes, se hace saber á los que deseen 
obtenerlas que hasta el dia 16 del próximo Mayo se admitirán 
en esta Dirección general, sita en el piso segundo del Ministe
rio de Hacienda, las solicitudes qúe, presenten los interesados 
escritas de su puño y letra, y acompañadas de los siguientes do
cumentos:

1.® Certificación de nacimiento que acredite que el aspirante 
es español y mayor de 18 años.

 ̂ .̂® Certificación de un Facultativo de que no tiene defecto 
físico que le inhabilite para el servicio.
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Y 3.® Certiflcacion de buena'Vida y costumbres expedida 
por la Autoridad local.

Los exámenes de las materias contenidas en el programa 
publicado darán priñcipio en la expresada Dirección general el 
dia SO del referido m es, á las ocho y media de la noche.

Con arreglo á lo,prescrito en el art. 4?." de la instrucción vi
gente , deberán, pi’ó'veerse en su dia los opositores de la pape
leta de exámeh que en el mismo se indica. La falta dé este do
cumento así como la de cualquiera de los otros, que anterior
mente se mencionan , les privará del derecho dé tpmar parte 
en los ejercicios que han de verifícarse. > ,

Pbr ultimo, se hace saber que el opositor que no se pre
sénte cuando fuere llamado por el Tribunab perderá turno y 
Stifrírá los perjuicios que se consignan en él árt. 16 déla citada 
instrucción.

Madrid ̂ 6 de Abril de 1871.—E l Director general, Rafael 
Prieto. , V

Dirección de la Caja general de Depósitos.
' El dia ̂ 8 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja general los resguardós de la misma que no 
excedan dé 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde l.|̂  de 
Julio á 31 de Diciembre de 1870  ̂y cuyas carpetas de señala
miento ileven, los números del 73 al 79 inclusive.

Madrid de Abril de 1871.==E1 Director general, J. de Es* 
c o r i a z a . >

 ̂Él dia. ^8 del ‘actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja general el pago de intereses por car
reteras de Marzo y Abril, á cuyo efecto pueden presentarse én 
dicho dia las carpetas señaladas con los, números. 3^ y 33.

Madrid dê  Abril de 1871 .= E l Director general, J. de Es- 
coriaza.

Tesorería Central de lá Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.'

El dia ^8 del actual, desdé las diez de la nvañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 4.157 á 1.185. . • '

Madrid de Abril dé 1871.=== Él Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. v . '

El dia £8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en ^7 de Diciembre último, cuyas carpeta^ se 
hallen señaladas con los números 91 á 94.

Madrid %6 de Abril de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. .

ADffllNISTRACION PROVINCIAL

Sección y Gabinete Central de Correos;
Por disposición de la Dirección general del ramo, desde ma

ñana ^7 quedarán establecidos por la calle de la Paz los buzo- 
 ̂ nes de madera que se hallan colocados en el portal del edificio 
que ocupa la expresada Dirección en la calle de Carretas. En 
dichos buzones podrá depositarse correspondencia indistinta- 
inente,<es decir, sin la separación de líneas como hasta aquí.

Lo que se anünciá' al público para sü debido cQnocimientp. 
Madrid ^6 de Abril de 487l.=^Él Inspector JefeHTlá - ■ ^ratillá.

PROVIDENCIAS JÜtolCIALES.

íüigadós de primera instancia.
Frecliilla.

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de p rim era instancia del partido 
de Frechilla.

P o r el presente cito, Jlam o y emplazo á D. Francisco Perez Sob eren, 
residenle e n -M a d rid , paca que en térm ino de cinco dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r i d , com parezca en  ̂ este Juz
gado porfejedio de P rocurador con poder finstanle á contestar á la de
m anda civil ordinaria prom ovida por el P rocurador de este Juzgado 
D. Tomás Cano Calvo, en nom bre de D. Agustin Montagut y  Gelez, ve- 
e ino 'de Santander, como esposo de Doña Éncarnacion Pardo, contra el 
citado D. Francisco sobre pago de 428 fanegas de trigo procedentes de 
réditos de un censo; apercibido que^de no verificarlo en el expresado 
térm ino le parará  el perjuicio consiguieñle. .

Dado en Frechilla á 2 f de Abril d e  4 871 .=L uciano del H oyó .= D e dr- 
den de S. S ./Ju liá n  Rodríguez. ’ X_-687

Madi’áíl.—iJiaiversi^aci.
E n el edicto del Juzgado de la Universidad inserto en la G a c e t a  n ú 

m ero 20, correspondiente al dia 20 de Enero último, se dijo por equivo
cación material que la carpeta de cuyo extravío tra ta  no tenia núm ero; 
y  como quiera que el eitatlo documento figure y esté señalado con el n ú -  
h iero 76, se hace constar así; entendiéndose que con dicha carpeta se 
presentó en la Contaduría general de distribución el priviFegio orig inal 
de ju ro  que comprende, situado en ter cías de la villa de Garacena, y no^ 
en Almojarifazgo, como se dice en aquel anuncio; en cuya v ir tu d h a  m an
dado el Sr. Juez,de prim era instancia de  dicho .distrito hacer la presente  
rectificación, señalando el nuevo térm ino de 4 5 dias para deducir recla
maciones.

M adrid 26 de Abril de 4S74.==Por mandado de S. S,, Juan Vivó.
■ X —685

vigo. ■ • ■ ■ ■ ;
D. Salvador Láfuente y  Cebrian, Auditor de G uerra honorario  y  Juez 

de p rim era  instancia de la ciudad y partido de Vigo.
Por el p resente se cita, llam a.y emplaza á todos los que se crean  con 

derecho á los bienes de la capelldnía colativa de N uestra Señora del Ro
sario , sitos en la parroquia de Labadones, para que com parezcan á d e 
ducirlo én forma ante este Juzgado dentro de 30 d ia s ; advertidos de 
qu9 trascurridq  dicho térm ino sin verificarlo les parará perjuicio.
, Dado en Vigo á 4 5 de Abril de 4 874 . =  Salvador Lafuente. = D e  su 

m andato, yehtura Alvarez del Quintanal.

CÓRTES.
S ANADO.

ÉMraeto oficial de la sesión celel)rada el dia ^6 de Abril de 1874.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  G r u z .

Abierta la sesión á las. doS; y éúárto, y leída el acta de la 
anterior, fue aprobada. ' -

Dióse cuenta de que el Sr. Duque de la Victoria ingresaba 
en la sexta sección. . -

ORDEN DEL DIA.

Biseusion de los dictámenes de la comisión de acta^ que queda-- 
. ron sobre la mesa en la sesión anterior.

Sin debate alguno quedó aprobado el relativo al Sr. D. Se
bastian de la Fuente Alcázar, electo por la provincia de Cuen

c a , quedando admitido y prpclaniado Senador, anunciándose l 
que ingresaba en la sétima Séccióri. . /  . i

Leído el dictárpen relativo al ucta del Sr. D. Girilp,Alvarez, 1 
electo Senador por̂ 'la provincia dé Búrgos, y abierto el, debate ! 
sobre él, dijo “

El Sr. JUenclez Vig;o: Entro., Sres. Senadores, con pro
funda pena en este debate, porque abrigaba la esperanza de que 
los documentós presentados para demostrar la completa nuli
dad del acta de i.® de Abril hqbrian bastado á la comisión para 
rectificar su juicio y variar el dictánien. Desgraciadamente no 
ha sucedido así: la comisión continúa en el camino, que yo po
dré calificar de perdición , que fia emprendido , y no me queda 
más que dirigir un últinio ruego á. la mayoría, que está inte- 
re^da más que nádie en^que todo lo que se ha creado á conse
cuencia de la revolución fie SetiéniUre pueda fructificar y arrai
garse. Si después de todo^se da un voto de aprobación á este 
dictámen, yo habré cubierto mi responsabilidad con denunciar 
ant| el país la forma y manera con que en este alto Gúerpo se 
están aplicando las leyê ^

Antes de entrar, en el fondo del debate necesito recapitular 
lo que habia empezado á decir cuando fué suspendida la discu
sión de este dictámen por haberlo retirado la comisión. Mani
festé entónces qup la comisión no habia tenido presente para 
formularlo más que un acta de la elección, que se dice tuvo lu 
gar el 4.° de Abril, y una lista de ^78 votantes que se supuso  ̂
habían tomado parte en lá votación. El acta no dice nada de lo 
ocurrido anteriormente, ni explica siquiera él fundamento le 
gal que hubiera podido haber para celebrar aquel acto; habla 
de los compromisarios, sin decir si eran la mayoría de los .pro- 
sentados en tiernpo hábil, ó cuántos eran los que concurrieron: 
es un acta enteramente sencilla, que nada dice, y á la^ue acom
paña la dicha lista de %78 votantes, que no expresa los pueblos 
á que pertenecen los compromisarios, y carece de la firma del 
Presidente de la mesa y de dos de los cuatro Secretarios escru
tadores. ■ ,, V

La comisión, sin embargo, creyó que con exiguos jiatos tenia 
bastante para emitir dictámen favorable , á pesar de ser noto
rio que en Búrgos habian ocurrido el de Marzo escándalós 
gravísimos, y no trató de averiguar nada sobre particulares tan 
internantes, -

Pues bien : lo que la comisión no hizo hubO’dé , hacerlo la 
oposición, y en su consecuencia se procuró obtener el acta de 
la mesa interina, que fue presentada por mí y unida al. expe
diente. Esta dice que el diâ  SO de Marzo, con la mayoríá de 

:conipromisarios que la ley determina, se constituyó la mesa 
interina y empezó el exámen y confrontación de los poderes 
presentados ; que esta operación dürp todo aquel día, resultando 
a'nulaílas S9 actas; y que siendo las diez y naedlá de la noche, 
se aplazó por acuerdo general para e l día siguiente la consti
tución de la mesa definitiva.

Se reunieron ehdia Sí los compromisarios á labora señalada 
para votar la mesa definitiva; tomaron parte en la votación 443 
compromisarios y Diputados provinciales, y fueron elqgidos 
Secretários;escrutadores D. Juan. Soto por 470 votos; D. Evaristo 
de la Fuente y Moral por 469 ; D. Francisco Borja dél pecho 
por 463, y D. Jacinto Estéban García por 46“2:^eguian los seño
res D. Francisco Rodríguez Ramos y D. Román Tamayo, con 75 
votos cada uno, y á otras personas se dieron cuatro votos. Ob
tuvieron, pues, la mayor suma de votos dos parcialidades: la 
carlista y la ministerial.

Quedó así constituida la mesa definitiva y aplazada la elec
ción de Senadores para el dia siguiente: en este, que era el 
se procedió á esta operación, tomando parte más de 400 electo- 
res,,y quedó cej’rada la votación sin novedad alguna.

 ̂, Empejzádn,.el escrutinio',,por/las notas que sejban tomándo 
ai oído; quqhm sfdó cónfroñ̂  ̂ y no’éóntradíchas por nádie, 
resultó-que &e^484 y'tantás'papeletas extraídas de la urna, Don 
Pedro González Marrón habla obtenido 404 votos; 8  ̂ los seño-' 
res Arzobispo de Búrgos y Obispo de Lugo, 80 D. Eugenio Al- 
varellos, 74 D. Girilo Alvarez, 7í2 el Gonde de la Encina, 69 Don 
Eugenio Diaz y 49 D. Eulogio Eraso. ,

No ha dejado de sorprenderme con tal motivo que este digno 
individuo de la comisión de actas haya terciado y tomado'parte 
tan activa en lo que se refiere al acta de Búrgos, en la que yo 
creo debía haberse ábstenido dé formar juicio cómo juez y 
parte á la vez. .

Pero dejando esto á un lado, y volviendo á la cuestión que 
nos ocupa, se comprende desde luego que^habiendt) en Búrgos 
tres parcialidades , según aparece dé fia votación para la mesa 
definitiva, én el morhento que dos dqestas-se reunieran habian 
de obtener el triunfo en la elección de Senadores. Así sucedió; 
mas cuando el escrutinio se hallaba en el estado que acabo de 
indicar, con escándalo de la ciudad de Búrgos entró en el local 
un tropel de gente armada; hirió á cinco compromisarios, dos 
de ellos los Secretarios escrutadores carlistas; rompiófias pa
peletas y tiró la urna , no dejando de todo aquello rastro algu
no, haciendo todo esto al grito de ¡ viva la libertad! sin que á 
hecho tan vandálico se haya aplicado correctivo de ninguna 
clase.

Desde la revolución de Setiembre se viene diciendo por el 
Gobierno, siempre que se denuncian .crímenes de esta natura-' 
leza, que su indagación y castigo incumbe á los Tribunales de 
justicia; y el hecho es que la acción de los Tribunales para 
cierta clase de'delitos es nula, y nádie ve el debido correctivo. 
Se me ha asegurado que no hay un solo preso á consecuencia 
de los sucesos de Búrgos, no obstante que se perpetraron en el 
Palacio de la Diputación , donde/reside el Gobernador , en que 
hay una fuerza pública de 30 hombres, y enfrente un cuartel 
de caballería ; pero la fuerza pública no hizo más que alboro
tar la ciudad , tocar llamada y espantar á los electores.

Decía el Sr. Ministro dé la Gobernación dias'pasados que el 
Gobernador de la provincia de Búrgos, que hoy continúa al 
frente^e la misma, es una de las mejores Autoridades dê  su 
repertorio, y que es necesario siga con el sistema que allí rige. 
¿Y qué sistema es ese? ¿El de la opresión? ¿El sistema salvaje 
que no reconoce más autoridad que la del pañal , el trabuco y 
el terror? ¿Y es esta la soberanía nacional que proclama y de
fiende el Sr. Ministro?

En Búrgos han dado origen á estos tristes sucesos ciertas 
asociaciones misteriosas que aterrorizan al país con sus críme
nes y que no han sufrido del Gobierno la represión que otro 
cualquiera hubiera empleado, y que con tan.tp interés reclama 
la seguridad individual amenazada; esas bandas misteriosas de 
gentes desconocidas son las que han cometido excesos y crí
menes que han quedado impunes en diferentes puntos.

¿Qué vindicta pública se ha llenado después de los asesina
tos de Azcárraga y del caudillo del partido progresista? ¿Qué se 
ha averiguado de esos delitos , para los que han. debido ponerse 
de acuerdo muchas personas, y cuando en los sitios donde han 
tenido lugar no han parecido los agentes de seguridad pública? 
Pues la responsabilidad de todas estas perturbaciones y escán
dalos cae de lleno sobre el Sr. Ministro de la Gobernación.

Y no quiero que sea bastante mi testimonio para que os 
convenzáis de lo que tuvo lugar en Búrgos; está el de los pro
pios amigos del Sr. Sagasta, pues el escándalo ocurrido en 
aquella ciudad el dia de Marzo ocasionó una profunda disi
dencia en el partido progresista de aquella localidad, habiendo 
dimisiones de Oficiales de la milicia, entrega de armas de mu-

chos voluntarios, y hasta lances personales , entre unos mismos 
correligionarios, lo que ocasionó la dimisión reiterada del Go
bernador de la provincia, que sé decia habia perdido toda su 
autoridad y fuerza moral.  ̂ .

El haberse aumentado tanto en estos últimos tiempos' los 
disidentes del sistema representativo en España, y especial
mente en la provincia de Búrgos , se debe á los escándalos y 
desafueros, á la falta completa de seguridad personal que vie
ne observándose desdé que ocupa ese banco azul el Gobierno 
actual: sin embargo, dias pasados habéis oído al Sr. Ministro de 
4a Gobernación que es preciso seguir en esa situación en Búr- 
gps para el exterminio de los carlistas. Esta es la soberanía na
cional del Sr. Ministro, que yo no<puedo ménos de caljficar de 
soberanía brutal, absurda y funesta.

Trazado ya el primer acto de las elecciones de Búrgos, va
mos al segundo. La ley no ha previsto un caso de esta especie: 
¿qué es, pues, lo que debió hacerse? Pedia haberse adoptado el 
medio, y esto era lo más lógico, de dejar intacta esta cuestión 
para el Senado, que la habría resuelto del modo que juzgara 
más acertado, ó bien declarando nula el acta para pasar á se
gundas elecciones, ó confirmando en el cargo de Senadores a  
los que habian obtenido mayor número de votos en la elección 
legal del de Marzo.

Había también otro procedimiento, si el Gobierno teniá 
tanta prisa de que hubiera Senadores electos en Búrgos: que 
se hubiese tratado el asunto en Gonsejo de Ministros, en cuyo 
caso se hubiera oído al Gonséjo de Estado; pero nada de estt̂  
se ha hecho, sino que'el Presidente de la mesa por su propia 
autoridad, sin atribuciones de ninguna clase para este efecto, 
acompañado de solos dos Secretarios escruta#ares, convocó á 
nueva elección para el 4.” de Abril. ¿Y en qué artículo de la 
ley ha podido apoyarse este procedimiento? En ninguno; pues 
si bien el 444 de la electoral, que es el que trata del caso en 
que no se reúnan la mi^ad más uno dé los compromisarios para 
la elección de la Junta, autoriza al Presidente de la mesa inte
rina para convocar dé nuevo por medio del Boletín oficial, no 
puede aplicarse de ningún modo y bajo concepto alguno en este 
caso anormalísimo.

Lo más peregrino en la cuestión de esta singular convo
catoria es que el Gobernador de la provincia dirigió una circu
lar, fecha á8 de Marzo,'conminando á los compromisarios con 
el recuerdo de lo que preceptúan los artículos 445, 47^ y 173 de 
la ley; es decir, amenazándoles con penas como si hubiesen sido 
culpables de morosidad pór no haber concurrido en Marzo. Bajo 
estos auspicios llégó el 4.* de Abril y se presentaron en el local 
designado escaso número de pérsonas. Entónces se presentó una 
protesta solemne, en la que se hacia el cargo de que no había 
número suficiente para proceder á la elección, y se hacían notar 
además todas las irregularidades que se habian notado, denun
ciando al mismo tiempo los abusos del dia pero el Presi
dente se negó á admitir la protesta, faltando á lo prescrito en 
el art. 65-dé la le y , y hubo que hacerlo constar en acta 
notarial.

Dice el acta de ese día que reunidos los compromisarios con 
el^residénte y dos escrutadores, se dió una hora de término 
para qué séfipresentasen los otros dos; y que no habiendo com
parecido, se llamó á los dos que seguían por el ó'rden numérico 
de votos. Pues este aserto es de todo punto inexacto. Fué tes
tigo del acta notarial D. Román Tamayo, que es uno de los que 
habian obtenido 75 votos, y habia presenciado la protesta que 
se hizo; de modo que no cabe duda alguna de que se encon
traba en el local, y sin embargo se dice que no estaba allí.

El otro compromisario, D. Franeiséo Rodríguez Ramos, que 
había obtenido igualmente 75 votos, aparece en la lista de-los 
votantes del 4.̂  ̂ de Abril: no puede, pues, negarse su presencia 
en el local. El acta dice, sin embargo, que no estaban, así como 
tampoco los Secretarios escrutadores de la mesa interina, por 
lo que el Presidente nombró dos, faltándose á lo que prescribe 
el art. 69, que señala todos los trámites que tiene que seguir el 
Presidente de una mesa definitiva para completarla. En ningún 
caso se puede admitir ni la ley tolera que el Presidente de una 
mesa definitiva pueda- nombrar Secretarios,' porque aceptado 
esto tendrían lugar en inucho major escala abusos como los 
que ahora estoy narrando. v

Vamos ahora al resultado de la elección. De la misma acta 
aparece que tenían derecho á votar 5£i Diputados provinciales 
y compromisarios, cuya mitad más uno eran expresa que > 
tomaron parte en la elección %78, obteniendo el Sr. Alva
rez ^74, S73 el Sr. Conde de Encinas, "266 el Sr. Alaminos y 263 
el Sr. Dido.

Al conocerse en Búrgos erresultado de esta elección, que 
de notoriedad era nula, se trataron de comprobar ciertos extre
mos, y se pidió á la Diputación provincial una copia certificada 
de la lista de votantes, la que no se obtuvo, y por consiguiente 
no se pudo hacer patente que no habian asistido tales votantes, 
aunque eso, repito, era notorio. Se pudieron obtener, sin em
bargo, varios documentos, entre ellos 30 y tantas certificaciones 
de compromisarios, que figurando como votantes en,el dia 4.” 
de Abril no habian asistido á.aquel acto; lo que se demuestra 
con sólo examinar los sellos que tienen sus certificaciones.

Los que asistieron á la eleccionMel 4.® de Abril deben te
ner cuatro sellos., porque uno, aun cuando no era necesario, se 
puso en las credencialQS al presentarlas en la Secretaría de la 
Diputación; otro, cumpliendo con lo prevenido en el art. 446 
de la ley, al votar la mesa definitiva, y el tercero, según ehar
tículo 453, al dar el voto en la elección para Senadores.

Los que en sus credenciales tengan sólo tres sellos es indu
dable que no asistieron á la elección del 4.® de Abril, pues en 
en ella debió ponerse un cuarto sello. En este caso, pues, se 
encuentran las certificaciones que he indicado, y pertenecen á 
compromisarios que asistieron á todos los actos verificados hasta 
el 22 de Marzo. Ahí están las de los señores escrutadores heri
dos Soto y de la Fuente Moral, que tienen los tres sellos, y na
die pondrá en duda que no concurrieron al acto del 4.° de Abril.

Todavía hay más, y es lo que consta en el documento últi- 
iño que presenté. Tratando de buscar la verdad por todos los 
medios, y con la sospecha que habia de que podia haberse fal
sificado él número de votantes del 4.® de. Abril, se obtuvo una 
certificación por acuerdo de la Diputación.provincial, y autori
zada por el Presidente y Secretario, en la que constan los nom- - 
bres y pueblos de 464 compromisarios que presentaron sus cre
denciales en los dlasí 47, 48, 49 y 20 de Marzo, y con esta certi
ficación se demuestraque 46 ó 47 individuos que figuran en las 
listas de votantes de 4.®xle Abril no están comprendidos en esa 
certificación, y no tenían aptitud legal para votaren esa elección.

,|;Yo he creído que esos señores no eran tales compromisa
rios ;. pero, según parece, la comisión ha pedido datos, y adqui
rido el de que los dichos habi|tn sido nombrados compromisa
rios; pero téngase muy en cuenta que para el caso es iguaR 
porque no habian presentado sus poderes en los dias que marca 
la ley, y que ño han votado en ninguna parte; pues sus actas, 
que son las remitidas por los Alcaldes á la Diputación, no tie
nen más que el sello de los Ayuntamientos de sus respectivos 
pueblos. Aquí hay, pues, un crimen del que no son ciertamente 
responsables los compromisarios que no han votado, sino ios 

: que han cometido la falsedad haciéndolos aparecer como vo
tantes cuando habian perdido el derecho de hacerlo.
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Creía yo, señores, que la comisión Jiabia recibido importan
tes documentos, y tenia curiosidad de conocerlos; pero con 
gran asombro he visto su ninguna significación, y que á pesar de 
todas las pruebas en contrario alegadas ha insistido en su primer 
dictamen. He reconocido también otras 137 certificaciones lle
gadas recientemente, que no sé para qué se han mandado aquí, 
ni con qué motivos se han pedido: mucho deseo oir a la comi
sión, que no sé lo que podrá decir, porque es imposible soste
ner que lo hecho en Burgos es válido después de los muchos 
escándalos ya ocurridos. No he tenido tiempo para compulsar 
todas esas certificaciones; pero he podido ver que 19 no tienen 
sello alguno, tres sólo tienen dos sellos y 10 uno solamente: 
no sé si podrán conducir á algo; pero lo que deduzco de todo 
es que no hubo tal votación de 1.® de Abril, pues todas esas 
certificaciones de que me he ocupado, teniendo la que más tres 
sellos, si corresponden á los que figuran como votantes el 1.“, 
no pudieron haber votado, ó se faltó al art. 153 de la ley. Ade
más, 80 y tantos nombres que figuran en la lista de votan
tes del 1.® de Abril se halla comprobado que no asistieron á 
dicho acto.

No sé lo que la comisión habrá pensado acerca de esos 80 y 
tantos yotos'i si los habrá deducido de la suma de los demás, 
dando el acto por bueno, y prescindiendo de todas las ilegalida
des referidas considera válido el acto, lo que equivaldría á 
nombrar Senadores á cualquiera de los asistentes á las tribu
nas que nos están oyendo. Yo no sé cómo la comisión puede in
sistir en la validez de esa elección ; porque aun dando por bue
no todo lo hecho, si se rebajan 80 votos del total de votantes 
no quedan más que 190 y pico.

Es preciso que convengamos en alguna jurisprudencia para 
la recta interpretación de las leyes, y no es lícito tergiversar su 
espíritu. ¿No os dice algo el criterio que se ha observado en to
das las provincias? Pues á pesar de lo ocurrido en la de Navar
ra, que puede calificarse de excepcional, la intérpretacion que 
en todas se ha dado al art. 144 de la ley es unánime; la de que 
no se procederá á la elección de la mesa definitiva ni á ningún 
acto posterior ínterin no se hallen presentes la mitad más uno 
de los que tienen derecho á . votar. .  ̂ \

La jurisprudencia, repito, que se ha seguido en todas las 
actas, ménos en las de Navarra, y hasta en esta misma de Bur
gos, es la de que \  tad‘ la mesa definitiva por la mitad más 
uno de electores, cou aiieglo á las certificaciones presentadas, 
la elección de Senadoies exigía igual procedimiento. Esta es la 
]ur sprudencia puesta en vigor e I provincias. ¿Y es posible 
que ofrezcamos aquí el espectáculo de entender las cosas de 
peor manera que en el último puebl de España? Esto no es 
admisible,

Pues bien: si de los S.78 vota tes que figuran en la lista no 
. han votado con seguridad 80, quedan élo 198, y esta no es la 

mitad más uno de ios que podían votar, puesto que la lista de 
votantes ascendía ábSi; por lo tanto, el acta es completamente 
nula conforme al art. 144 de la ley.

Reasumiendo: el acta es nula porque después del escándalo 
del ££ de Marzo, á consecuencia del cual desapareció todo lo 
que hacia referencia á aquella elección, se pasó á convocar álos 
compromisarios para el 1.® de Abril, sin derecho ni título aL ' 
guno para ello, por el Presidente de la mesa; y porque aun su
poniendo que estuviese facultado,fio hizo faltando álo precep
tuado en el art. 69 de la ley electoral.

Es además nula el acta porque no expresa ninguno de los 
extremos que están terminantemente ínarcadus en la ley; ¡ no 
dice qué número de compromisarios se reunió, n i si se admitió 
protesta alguna de las que se presentaron. Y por último, es nula 
por los grandes vicios, escándalos é ilegalidades que he demos
trado. Ahora bien, Sres. Senadores; yo os pregunto: después de 
haberme oido, ¿tendréis valor para aprobar esta acta?

Si lo teneis, irá á cargo de vuestra conciencia; pero el país 
creo que tomará muy en cuenta esa decisión vuestra para apre
ciar lo que significa este alto Cuerpo al nacer. He dicho.

El Sr. A l v a r e z : Señores, por dos veces ha apelado el se-  ̂
ñor Mendez Vigo al país contra el juicio del Senado sobre el 
acta que estamos discutiendo. No quiero decir que eso es i l í 
cito y amengua el decoro de este Cuerpo; pero tengo que reco
ger esa apreciación de S. S., porque no es posible dudar un mo
mento de que lo que eí Senado acuerde en esta cuestión será lo 
legal y lo justo, sin que nádie pueda exigirle por ello respon
sabilidad de ningún género.

No he vuelto todavía del pasmo que he estado sintiendo al 
oir al Sr. Mendez Vigo la interpretación que hace de la letra y 
el espíritu de la ley electoral. Escuchando á S. S.j me he acor
dado de una célebre comedia de Moratin, en que un D. Hermó- 
genes decia: «Me explicaré en griego para mayor claridad,» 
cuando hablaba cabalmente en el idioma castellano. Pues como 
la ley electoral no está en griego, no comprendo cómo la ha in
terpretado el Sr. Mendez Vigo, queriendo aplicar ciertos artícu
los á todos los actos electorales, trayéndolos todos en confusión 
para producir el caos en este debate.

Voy á examinar todo lo ocurrido en la provincia de Búrgos 
desde el día SO de Marzo, y á seguir paso á paso la larga pero
ración del Sr. Mendez Vigo. El dia ^Ode Marzo se reunieron en 
Búrgos los compromisarios en número de 474; y siendo eviden
temente la mitad más uno del total de electores de aquella pro
vincia, constituyeron la Junta electoral. Al proceder de ese modo 
se ajustaron perfectamente al art. 144 de la ley electoral, que 
es preciso analizar para no exponernos á graves errores.

¿Qué dice el art. 144? «No se procederá á la elección de la 
mesa definitiva ni á ningún otro acto posterior ínterin no se 
hallen presentes para tomar acuerdo la mitad más uno de ios 
que tienen derecho á votar en esta elección.» ¿Cuál es el pen
samiento de este artículo? Que no hay Junta electoral si en el 
primer momento no están allí la mitad más uno. Esto es lo 
mismo que sucede en todos los cuerpos deliberantes, en todas 
las sociedades mercantiles y en todas las corporaciones muni
cipales. Miéntras no haya el número suficiente para constituirse 
la reunión, no puede precederse á los actos para que ha sido 
convocada.

Pero además ese artículo tiene otro objeto ; el de corregir 
un abuso que se habia Introducido en todas nuestras eleccio
nes , y especialmente en las políticas, y que era el de adelantar 
el reloj del local de la elección, y entónces presentarse unos 
pocos electores que estaban de acuerdo y constituir la mesa in
terina, diciendo luego á los que llegaban á la hora fijada que 
era ya tarde-

pe manera que las Juntas electorales ántes de escribirse este 
artículo hubieran podido constituirse con mqdia docena de 
electores que se hubieran anticipado á la hora. Pues á estos 
fraudes, que pueden calificarse de crímenes, responde la redac
ción de ese artículo al decir que no se procederá á la constitU" 
cion de la mesa ni á ningún acto posterior sin estar presentes 
la mitad más uno de los que tien«n derecho á votar. Por con
siguiente, si estos no.parecen, no hay Junta electoral y no se 
puede proceder a la elección de Senadores ni á nada.

Pero ese artículo viene después á designar algunos antece
dentes  ̂de esa Junta electoral, y nada tiene que ver con las 
operaciones electorales que después vienen. ¿ Cómo habia de 
exigir la ley la presencia constante de la mitad más uno de los 
electores? ¿Cómo habia de querer qué estuvieran allí inmóvi
les como estatuas sin poderse apartar ni un instante del sitio 
de la elección? Eso seria un absurdo. Después de constituida la

Junta, cada compromisario ó Diputado provincial puede hacer 
dé su persona lo que quiera, como sucede aquí y en todos los 
cuerpos deliberantes. No exige el reglamento que esté constan
temente en el salón el número de Senadores que se necesita 
para abrir la sesión ó para votar leyes; no es indispensable que 
estén, como clavados en sus bancos sin poder salir ni un mo
mento.

¿Qué seria de una Junta electoral en una pobre capital de 
provincia á que no concurrieran más que la mitad más uño^ó 
algunos pocos más de los que tienen derecho á votar? Según ía 
jurisprudencia aquí sentada de que ha de estar constantemente 
ese número, como el acto electoral dura 40 ó 4^ horas, es muy 
posible que algunos tuvieran que alejaí-se, y desde ese momento, 
con arreglo á esa teoría peregrina, el acto electoral se dificul
taba por completo. Repito que la ley no ha podido mandar ese 
absurdo. Constituida la Junta, cada elector vota cuando quiere 
miéntras no se cierre la votación. Eso esYo racional, lo legal y 
lo justo.

Pues bieb: se presentaron la mitad más uno y algunos ipás 
en la capital de Burgos para.constituir la Junta electoral; y 
constituida ya, después del nombramiento de la mesa interina, 
se procedió al exámen y comprobación de los poderes, cuya ope- 
racíon duró hasta las diez y media de la noche, y que se hizo, 
á satisfacción de todos, sin que nádie reclamara, ni aun los ex
cluidos, que fueron S9. El £1 vuelven á reunirse los mismos 
compromisarios ó ménos; eso es indiferente, pues la Junta ya 
estaba constituida y funcionando; se verifica la votación de la 
mesa definitiva, y tampoco hay ninguna protesta. Tenemos, 
pues, dos actos preparatorios de la elección de Senadores, con
sumados con perfecta legalidad; tenemos dos hechos, d eles  
cuales hay que partir, que nádie puede destruirlos ni dejar de 
respetarlo^

Veamos qué sucedió después.
El dia %% se hizo la elección dé Senadores, y durante ese 

cto tampoco hubo el menor contratiempo, así como también 
pacíficamente comenzó luego el escrutinio. Habían votado, se
gún los cálculos del Sr. Mendez Vigo, 450 electores. Yo no dis
puto el número: fueran muchos ó pocos, ¿qué sucedió en aquel 
momento? Hay dos versiones. Entró én el local un grupo de 
gente desconocida, y el que hacia como cabeza del tumulto gritó, 
según unos, ¡viva Cárlos VII; según otros, ¡viva la libertad! Lo 
cierto es que á consecuencia de esto hubo gritos, se sacaron 
algunos rewolvers, se tiraron las papeletas, se rompió la urna,  ̂
y aquello acabó bajó el imperio de una fuerza y unos desmanes 
que yo condeno aquí más enérgicamente que nádie.

Si el Sr. Mendez Vigo cree que yo puedo apadrinar esos 
desórdenes que desprestigian las instituciones del país y com
prometen el crédito de los mismos que ocupan altas posiciones 
populares, S. S. está completamente equivocado. Los Senadores 
elegidos por esa provincia* no podemos tener la más mínima 
intervención en crímenes de esa especie, imputables tal vez á 
®sas partidas de la Porra que parece existen én algunos puntos, 
y que yo no sé si las hay en Búrgos; pero que donde quiera que 
existan, yo las condeno como cuadrillas de bandidos.

Los sucesos de que voy ocupándome llevaron la alarma á la 
población, donde en los primeros momentos hubo tal pánico, 
que llegó á tocarse generala. Además, los que se hallaban en 
el local de la elección se dispersaron, y muchos eomprpmisa
rios de los pueblos se volvieron á sus casas. La elección quedó, 
pues, interrumpida, pero nada más que interrumpida; si el ór- 

^ en  hubiera podido Restablecerse en seguida; la Junta debiaha- 
^ e r  continuado sus funciones. No fué así, y hubo que aplazar 

la continuación del acto hasta que desapareciera el miedo que 
se habia apoderado de todos.

¿ Qué hizo la mesa déíiriitiva ? Aquí está el pecado gordo que 
en las elecciones de Búrgos encuentra el Sr. Mendez Vigo, y es 
también otra idea peregrina de S. S. Hubo ese desorden, ese 
tumulto: pues ya no vale nada; ya es nulo todo-lo hecho; ya 
no hay mesa definitiva ni nada ; ya no habia más que dos me
dios: consultar al CTobierno ó al Senado. Por ese sistema basta
rla que media docena de desalmados interrumpieran los prime
ros actos electorales para que no hubiera elección; y aplicado ese 
sistema á 30 de las 49 provincias de España, el Senado no exis
tiría, porque no podría llegar á constituirse.

Señores, ¿qué teoría es esta?Cuando losados se han consu
mado con arreglo á la ley, son permanentes, y  lo más que puede 
hacerse es continuar la operación interrumpida por fuerza ma
yor; en seguida si en seguida puede dominarse el pánico , y si 
no cuando los ánimos estén tranquilos.
 ̂  ̂ Esto último es lo que se hizo en Búrgos, reuniéndose al dia 
siguiente el Presidente con dos de los Secretarios escrutadores, 
porque los otros dos habían sido heridos, y acordando que la 
operación siguiera el dia 4.® de Abril, ya que en aquel momento 
era imposible por la desaparición de los compromisarios.

Pero acerca de este acuerdo dice el Sr. Mendez Vigo que fué 
una horrible usurpación de atribuciones. Pues ¿podría decirme 
S. S. en qué artículo de la ley se determina ese caso, y á quién 
correspondía hacer la convocatoria? Ni el Gobernador ni el Go
bierno podían hacerla, porque á ninguno es dado invadir las 
atribuciones de la Junta electoral. Era preciso que convocara á 
los electores la única autoridad moral, los únicos que tenían 
investidura para ese acto; el Presidente y Secretarios escru
tadores de la Junta.

Hecha la convocatoria por la mayoría de la mesa definitiva, 
porque, como he indicado, dos Secretarios no podían asistir, 
señalóse el 4.® ,de Abril con objeto de que para entónces estuvie
ran ya aquietados los espíritus. Si hubiera habido en esa con
vocatoria un interés bastardo, lo natural era haber fijado la 
continuación del acto para el dia siguiente, en que sólo habrían • 
acudido los parciales de la mesa y habría podido hacerse la 
elección á su gusto.

Pero dice el Sr. Mendez Vigo que aquí hay otra ilegalidad, 
pues la mesa debía haber dado un plazo de 40 dias. Eso lo 
previene la ley cuando en Ja iniciación de las operaciones elec
torales no se reúnen bastante número de electores para consti- 
tuir la Junta; pero no es el caso de la Junta ya constituida 
como el dé que se trata , y cuando ya la mesa interina no es 
más.que un hecho histórico. En Búrgos lo único que faltaba 
hacer era concluir el escrutinio; pero como habían desapare
cido las papeletas, porque la urna fué destrozada, lo que podía 
hacerse era volver á votar Senadores.

Y eso es lo que se hizo. ¿Y quiénes tenían derecho á votar? 
Los compromisarios y Diputados provinciales; pues también 
en esto ha incurrido én un error el Sr. Mendez Vigo, suponien
do que el que no se presenta en el primer momento de la Jun
ta ya no tiene derecho. Lo tienen todos para tomar parte en 
las operaciones sucesivas,; y aunque el Gobernador de Búrgos, 
en una circular que publicó poco ántes de la elección con ob
jeto de inspirar confianza á lo'fe electores, dijera otra cosa, no 
es para nosotros argumento que esa Autoridad interpretara 
bien ó mal la ley en ese punto.

Pero llega el 1.® de Abril, y se intenta desde luego una pro
testa contra la convocatoria, que no era, como he dicho, sino 
continuación de la elección de Senadores. La mesa no admitió 
la protesta en el acto que se h izo , con arreglo al art. 65 de la 
ley, que determina la ocasión en que han de hacerse las recla
maciones, y que es ántes de que se consume el acto á que se 
refieren. En cada uno de los colegios electorales el Presidente . 
pregunta si hay que hacer alguna protesta, y cuando entónces

no se formula , ya no hay oportunidad para hacerla. No pro
testar. en tiempo oportuno, *y luego en un sentimiento de des
pecho y tardíamente venir aquí los vencidos con documentos 
como los qué se'han traído contra las actas de Búrgos , esó no 
es admisible.

Todas esas reclamaciones extemporáneas no pueden opo
nerse al testimonio del adtá electoral, único documento so
lemne y fehaciente en eI;Senado.  ̂ ,

Y además, señores, esas informaciones necesarias , hechas, 
permitidme la palabra, detrás dé la puerta; todas esas protes
tas á deshora cuando ántes se ha guardado silencio , todo eso 
ha acabado con la actual ley électbral; ya nó hemos de volver 
á los escándalos pasados, porqué conforme á la ley, despucs de 
terminado un acto cualquiera de las elécciones, ya no es posi
ble volver sobre é l  ni cabe presentar protestas fuera de tiempo. 
Si así no fuera, seria ridicula lapregunta dél Presidente á que 
ántes me he referido para que se hagan las reclamaciones que 
se crean convenientes ántes de d̂ ’clarar consumado él acto. '

Así, pues, yo podría librarme de la tarea enojosa de exami
nar esos documentos qué se han traído 15 dias después de rea
lizada la elección, y pudiéramos llevar nuestro derecho hasta 
e-xigir que la comisión los hubiera rechazado.

Pero ¿qué resulta de esos documentos? Según el Sr. Men
dez Vigo, un hecho de falsedad. Primeramente se dijo que ha
bia en la lista de votantes 46 nombres que no eran compromi
sarios; y cuando después se ha demostrado que lo eran, se dice 
que no han votado porque les falta un sello ásus poderes. Esto, 
señores, indica otra extraña teoría del Sr. Mendez Vigo. ¿Es que 
no tienen derecho á votar más que los que concurrieron á la 
TOtacion de la mesa definitiva? Seria absurdo suponeVlo; si el 
votó no es obligatorio, tampoco se.pierde porque no se haga uso 
de él en algunos de los actos de la elección. Y por otr» parte, 
esadoctrina conduce á asegurar que el elector en̂  cuyo docu
mento no se há puesto el sello no ha votado: Podrá decirse que 
la mesa cometió una irregularidad con esa omisión; pero nunca 
asegurarse completamente que el- compromisario cuya certifi
cación no tenga el sello no ha votado. Yo he votado alguna, 
vez sin presentar mi cédula, porque todos los individuos de la 
mesa me conocían perfectaménte.

De modo que de esas certificaciones sin sello lo que se pue
de inferir es que lío votaron la mesa definitiva;^ pero el que no 
concurrieran á la elección de Senadores es una consecuencia 
sumamente violenta.-

A l Sr. Mendez Vigo se le dijo que esas 46 personas no eran 
compromisarios, y asimismo se manifestó en la comisión cuan
do no habia pruebas de ello; pero luego la comisión ha,recibi
do documentos que demuestran que eran tales compromisarios 
y tenían perfecto derecho á votar.

' El Sr. MendezA/'igo ha abandonado ese campo, en el que no 
podía prometerse resultado alguno: ha dicho, batiéndose en re
tirada: «Pero esos compromisarios no tenían derecho á votar, 
porque faltan en sus certificaciones los sellos que hay en otras 
y que demuestran su presentación en tiempo oportuno.» Esta 
observación es tan poco fundada como la anterior. De todos 
modos, yo supongo que todos esos electores que dice S. S. que 
no votaron á pesar de estar en la lista de los votantes no die
ron su voto; supongo que los documentos y comprobantes que 
se han traído no existen , y que esos 46, 70 ú 80 -votantes son 
supuestos, han sido sacados del almanaque y colocados en la 
lista. En este caso habría una falsedad , un delito que habría de 
perseguirse, para lo cual él Senada debería mandar eLtanto de 
culpa á quien correspondiera ; y yo tme asocio,, al ,Sr. Mendez 
Vigo para pedir que los Tribunales cumplan con su deber per
siguiendo y castigando esa clase de delitos. Pero ¿afectaría esto 
al acta ni al resto de los votantes que son compromisarios y  
tenían el derecho de votar? Ciertamente que no.

Pero dice el Sr. Mendez Vigô : no hubo elección, jno hubo 
nada. Y bien: la protesta que S. S. dicese presentó, ¿antequién 
se hizo? ¿Tuvo esto lugar en algún desierto donde nádie lo oia? 
No se hizo ante la mesa definitiva en la reunión de electores 
verificada el dia 4.̂  de Abril; luego no puede decirse que no 
hubo tal Junta. No hay duda, pues, de que los electores se re
unieran en mayor ó menor, número y que se verificó la elección.

Descartemos ahora, como he dicho ántes, esos compromisa
rios que el Sr. Mendez Vigo.dice que mo. votaron, y resultará 
que ha habido elección, pues el sostener otra/ cosa significa que 
no se'ha comprendido bien la letra ni el espíritu deja ley.

El art. 444 exige la presencia de la mitad más uno de los 
compromisarios para que se constituya ía Junta; más no para 
las votaciones sucesivas, como lo prueba otro artículo que viene 
después y habla del que obtuviese la mitad más uno de los votos 
emitidos. Esto se comprende bien, pues lo que la ley ha que
rido es que no se constituya la mesa interina y se dé'̂ por cons
tituida la Junta con un insignificante número de electores á 
fin de evitar los fraudes que pudieran tener lugar: por eso ha 
querido que se encuentren allí la mitad más uno de los com
promisarios que tienen derecho á votar; pero una vez hecho 
esto, importa poco que en las votaciones sucesivas voten un nú
mero mayor ó menor. ¿Votan 60? Pues la mitad más uno es 31. 
¿Son sólo 50? Mitad más uno son %6. '

Esto es lo que está en armonía con el precepto de la ley, que 
así lo ha dispuesto y que no impone á nádie la obligacioii dé 
dar el voto en, ningunas elecciones. Podrá ser la ley mala ó 
buena; podrá estar mal redactada, haber oscuridad en sus dis
posiciones; pero respondiendo sus diferentes artículos á cada 
uno de los actos electorales, y todos á un conjunto uniforme, 
el querer aplicar lo que se determina para el primer acto al ú l
timo es un absurdo.

Ha hablado S. S. de una protesta que no fué admitida, y no 
ha tenido presente que la ley dice cuándo es la ocasión de pre
sentar las reclamaciones y protestas, que no puede tener lugar 
en otra ocasión, y mucho ménos hay derecho para traer docu
mentos que no tengan que ver con el acta de qué se trata.

¿Qué e s , pues,' lo que queda de todo lo que se ha dicho? 
Queda una mesa interina constituida legalménte sin reclama
ción de ninguna especie , que funcionó basta la formación déla 
mesa definitiva , elegida sin protesta ni reclamación alguna, la 
cual llegó ejerciendo sus funciones hasta los sucesos que tu
vieron lugar ántes de terminarse el escrutinio ; y después una 
elección en que concurrieron ^78 votantes, de los ^ue aun 
cuando se quiten los 80 que se dice, siempre quedarán la mi-̂  
tad más uno para los elegidos, puesto que habiendo obtenido 
^74, S69 y así sucesivamente , resultará que han obtenido todos 
los votos ménos cUĵ tro, seis ó nueve; es decir, más de la mitad 
más uno dé los votos que se han dado. Esto es tan claró como 
la luz del dia, y no puede refutarse por nádie.

De consiguiente, el acta és válida, sin perjuicio; de que yo 
condene enérgicamente los crímenes cometidos en Búrgos du
rante el período- electoral; porque me duele más que á nádie 
que esa pacífica provincia, una de las más tranquilas y morige
radas, venga distinguiéndose por acontecimientos extraordina
rios desde la revolución acá.

Pero volviendo al acto de nuestra elección, no hay que con
fundir los sucesos del dia de Marzo con los actos electorales 
de los dias y £1, que fueron perfectániente legales: lo que en 
el dia se deshizo nosotros no podemos rehacerlo, ni es posi
ble averiguar cuál habría sido el resultado del escrutinio en ese 
dia; para esto seria preciso tener el poder de Dios, y como no lo 
tenemos, hay que apelar á los medios humanos, ateniéndonos
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al resultado de la elección hecha en l.* de Abril, en la que los 
elegidos han obtenido la mayoría que exige la ley. He dicho.

El Sr. H e n d e x  V i^o: Comienzo, Sres. Senadores, contes
tando á una acusación que me ha dirigido el Sr., Alvarez al em
pezar su discurso. Ha supuesto S. S. que yo podia inferir una 
injuria al Senado apelando al país de cualquiera de lop acuer
dos de este Cuerpo, y debo manifestar que las observaciones de 
S. S. sobre este punto no modifican en nada mi juicio para de
jar de ratificarme en mi anterior declaración. Voy á explicar 
esto para que no se tomen mis palabras en sentido equivocado.

Supongamos que el Senado se pone* en contradicción con un 
artículo constitucional. ¿A quién se, ha de apelar en este caso? 
xV la opinión pública, al país. Este hecho puede ocurrir. Hay 48 
Sres. Senadores, según la lista que yoV he visto en Secretaría, 
cuyos .empleos son incompatibles con el cargo de Senador: dos 
han hecho ya renuncia anticipada de sus destinos; pero que  ̂
dan 16 que están simultaneando el cargo de Senador con los 
empleos del Gobierno, y uno de dichos señores ha declarado que 
mióntras el Senado no acordase lo contrario pensaba continuar 
en él cargo de Senador y en el de funcionario público. El Se
nado ha acordado nombrar una comisión llamada de incompa
tibilidades para apreciar estos casos, y yo sostengo que el Se
nado no tiene facultades para contravenir á lo que terminante
mente dispone el art. 62 de la Constitución.

El Sr. P r e is id e u t e : Al orden, Sr. Senador. El Senado es 
el solo Juez competente para apreciar las facultades que tiene, 
y ningún Sr. Senador puede atacar esas facultades. S. S. puede 
tenerlas qpiniones que guste; pero no puede atacar al Senado. 
La opinión pública, á la que todos estamos sujetos, resólverá; 
pero V. S: no tiene más remedio que aguardar el acuerdo del 
Sonado. Este ha nombrado una comisión; cuando esta presente 
dictamen podrá V. S. manifestar sus opiniones, y  el Senado re
solverá. Después la opinión pública juzgará entre el proceder 
de S. S. y el del Senado , si estuvieren discordes. Espero que 
S. S. no continuará en el sentido que estaba hablando. , •

El Sr. M emalez V ig o : Yo estabaxhabiando en el terrenó 
de la hipótesis: hablaba de un caso pósible, no digo que sea pro
bable. El artículo constitucional es preceptivo y terminante: no 
está sujetó á ninguna interpretacion ni tergiversación; todo el 
mundo sabe cómo se entiende, ese artículo. Pues bien: yo digo 
que en la hipótesis de que 1 a.;comision de incompatibilidades 
presentara un dictámen que estuviera en contradicción con el 
texto del artículo constituciohal, y el Senado lo aprobase, se 
podia apelar al juicio del país, puesto que no hay facultades en 
nádle para modificar, un-artículo constitucional. Esto sólo pue
de hacerse por los medios que la misma Constitución de
termina. ' ' ,

Vea, pues , el Sr. Alvarez cómo hay casos en que un Sena
dor puede apelar del acuerdo del Senado aUjuicio del país. Y, 
señores, téngase en cuenta que si el Senado admite como Se
nadores á lós que aparecen elegidos por la provincia de Búr- 
gos, por más que sean, como sonpersonas muy dignas de ocu
par un puesteen esta Cámara, yo creo,q^ue queda barrenada com
pletamente la ley electoral, y esto.no puede h,acerío un Cuerpo 
Colegislador. • . , '

El Sr. P r e s ic le i i te  : Sr. Mendez Vigo, está V. S ., extra
viando el debate y fuera del reglamento; pero además debo re
cordarle que , según la Constitución , cada uno délos Cuerpos 
Colegisladores decide sobre la aprobación de las actas y las 
cualidades de sus individuos, y que lo que/el Senado* resuelva 
en ese sentido eso será lo justo y lo constitucional.

El Sr. M eifiílez V ig o : Todo lo que el Sr. Alvarez ha di
cho se reduce á que desde la constitución de la mesa defini
tiva ya no se necesita la presencia de la mitad más uno dq los 
electores. Pues ya soeten^- eíi pro del prestigio* de este: ulto 
Cuerpo que todas las Juntas electorales hanYnterpretado^eLaC'S .̂ 
tículo 144 corño yo lo he explicado. El artículo dice quermO be 
procederá á la elección Be la mesa definitiva ni A mingan acto 
posterior sin estar presentes la mitad más uha.deHós* que tie
nen derecho á votar. No puede ser más clara; y yo, que he sido 
uno de los autores de la ley, siénto seguramente las vigilias que 
me ha costado para verla tan desgraciadamente interpretada 
como en el présente caso. La ley, repito, es terminante. Ni ¿cómo 
habia de entenderse de otro modo el art. 144? ¿Cómo habla de 
rebajarse á tal punto la elección de Senadores?

Estamos conformes en que hasta el dia 22 dê  Marzo reino 
la mayor legalidad en la Junta; pero ocurre el escándalo de ese 
dia, y viene la segunda convocatoria. Ha extrañado el Sr. Al
varez que yo manifestara que el Senado era el verdadero Juez 
en ese asunto, pues dice S. S. que si esto se tomara como ju
risprudencia y en otras provincias hubieran ocurrido los exce
sos que en Búrgos, el Senado no existiría. Oreo que por fortuna 
lo ocurrido en Búrgos es una excepción, y que como tal, la re
solución debiá haber quedado al juicio de esta Cámara, toda 
véz que la ley ño ha previsto el caso ni existe precedente legí
timo á que atenerse. Y si no se quería, dejarlo á la resolución 
de esta Cámara, cuando ménos debió haber intervenido el Go
bierno y pedido parecer al Consejo de Estado. Pero al Sr. Al
varez le parece más sencillo que el Presidente de una mesa por 
sí y ante sí se propasase á hacer una nueva con vocatoria. Aun 
admitido tan absurdo procedimiento, el Presidente, que no veia 
á su lado más que á dos Secretarios, debiera.haberse atenido á 
lo  que previene el art. 69 de la ley para pse caso, artículo que
no se presta á interpretaciones arbitrarias.

El Sr. A l v a r e a :  Pido la palabra para contestar al nuevo
discurso del Sr. Mendez Vigo. ,

El Sr. P r e s i f l e i i í e  : Ya ve V. S ., Sí. Mendez Vigo, la gran 
latitud que le estoy permitiendo,-y le ruego que se limite pu
ramente á rectificar. . : ^

El Sr. is e n a e a 'V ig o :  Oreo, Sr. Presidente, que nadie ésta 
más interesado que el Sr. Alvarez , cómo él mismo lo ha indi
cado, en que se haga mucha luz sobre este asunto.

El Sr. P r e S B íle iite : La luz sé hace cumpliendo el regla
mento, y no es V. S. sólo quien puede ilustrar la cuestión, pues 
otros Sres. Senadores pueden pedir la palabra con el misníio 
objeto. V. S. ahora debe limitarse á rectificar.

El Sr. M e n a e z  Vigo: Creo que estoy dentro de la recti
ficación, Sr. Presidente, haciendo constar los errores en que 
ha incurrido el Sr. Alvarez al contestarme.

Pero vamos á la eleccioñ de I.'* de Abril, Ha dicho el señor 
Alvarez que no hay derecho para reclamar contra lá validez de 
un acta después de verifíeada^ la elección. Y yo digo que cuando 
se hacen protestas que se omiten en el acta, y esta viene lim
pia, siendo así que está llena de vicios y falsificaciones, ¿dónde 
ha de reclamarse sino ante la corporácion que ha de exami- 
harla y resolver acerca de su. validez? Yo no quiero , conio de
cía él Sr. Alvarez, volver á los escándalos pasados, sino impe
dir los presentes, que no tienen por desgracia comparación con 
los que hasta ahora se han visto.

E l Sr. Alvarez dice que la certificación de la Diputación 
provincial de Búrgos no hace fé contra el acta.- Pues yo sos
tengo lo contrario.

Yo dijé él otro dia que en la listan de votantes del 1.® de 
Abril figuraban 46 nombres que no eran compromisarios, y 
ahora rectifico que no lo eran para lós efectos de la elección-

Ésos 746 individuos no han podido votar el 4.® de Abril, 
porque no constan sus nombres en la certificación que libró, la 
Diputación provincial de los poderes presentados en tiempo há

bil; y es más: de los documentos mismos que la comisión tiene 
se desp:reDde que esos compromisarios no han debido moverse 
de sus casas; que han sido incluidos en la lista de votantes sin 
serlo, y que creyendo que esto liabia de pasar y que no sê  iba
á averiguar es,a picardía {Fuertesrumores en lá derecha.)

El Sr. EraiSo : ¡Cómo picardíál
ÉLSr. l l e n i l e z  V^igo: ¿Cómo he de calificar el hecho de 

incluir entre los votantes á 46 individuos- que no han votado? 
{liguen los rumores.)

El Sr, £ r a s o : Eso es falso.
El Sr. A S v a r c z : Eso es una calumnia. '•
El Sr. I»i*esi«leBite: Orden, señores. Sr. Mendez Vigo, dis

pense V .S . un. momento; se va á leer un artículo del regla
mento;

Se leyó el art. 41, que dice ásí : «También se concederá la 
palabra ai que haya hablado ya cuando la pida para deshacer 
alguna equivocación dél orador que le hubiese respondido, ó 
para satisfacer alguna alusión personal.»

' El Sr. P jres iíie jite : Con-arreglo á este artículo, ya ve el 
Sr. Mendez Vigo que está contestando sin derecho al Sr. Alva
rez, y  que debe concretarse á rectificar ó á la alusión personal 
que le haya sjdo dirigida, pues el seguir en esta controversia no 
es bueno para nádie. . • .

, El Sr. Meaiile® A lg o : Sr. Presidente, no he tratado de 
exacerbar la discusión ; pero cuando veo el empeño temerario 
de traer debates do esta clase, ¿ qué quiere S. S. que hagamos? 
(interrupciones.) Señores, hay necesidad de averiguar esta 
cuenta de los 46 conípromisarios no incluidos en la certifica
ción de los 464. con derecho á votar Senadores.

En el primer momento no me constaba ni podia constariiie 
si’esos señoresoran ó no compromisarios; después la comisión 
ha reclamado antecedentes, y han venido las actas que los Al
caldes de los pueblos tienen que mandar á la Diputación refe
rentes á los de esos compromisarios, y he visto que esas actas 
no contienen más.sello que el de sus respectivos Ayuntamientos. 
(Un Sr. Senador: "No Impoviá.)

El Sr. 91 ésBcie^ A’igo: Pues entónoes, si esto no importa, no 
importa nada. La ley electoral previene terminantemente que 
se sélleri las certificaciones dé los q[ue hayan votado; y coióo 
las. dé esos'compromisarios n sello alguno de la Dipu
tación, es indudable que no han votado el 4.® de Abril. Y si no, 
señores, ¿cónio se van á comprobar hechos de esta naturaleza?

Pero vamos ya á la conclusión del Sr. Alvarez cuando dice: 
«Concedo que no hayan votado los que se suponen ; pero así y  
todo, me quedo todavía con los votos necesarios para ser Séha-r 
dor: yo. paso por todas esas irregularidades qüe sé dicen á f'rue- 
que de ser Senador, y estoy al lado del Sr. Mendez Vigo- para 
perseguir ante los Tribunales á los que hayan faltado á lá ley.»

El^Sr. A lv a r e z :  Pido que se escriban esas palabras. ¿Qué 
es eso de que yo paso por falsedades á trueque de ser Senador? 
(Agitación.)

El Sr. jPreisideiB te: Ruego al Sr. Mendez Vigo que expli
que esas palabras. \

El Sr. MjeMdez V ig © : Me anticipaba espontáneamente á 
hacerlo en /següida qué ha notado que han ofendido al Sr. Al
varez, pérsona á quien estimo como amigo antiguo, y a quieíi 
soy incapaz de ofender intencionalmente. Así, pues, doy désde 
luego por retiradas las palabras que puedan incomodar á S. S. 
Yo lo que quise decir es que si al Sr. Alvarez le parecen pasa
bles y que no producen nulidad los actos verificados en las elec
ciones de Búrgos hasta llegar al recuento de los votos emitidos, 
yo, por el contrario,lie encontrado motivo más que suficiente 
para sostener la nulidad de estas actas.

Creo que con esta explicación se dará por satisfecho mi 
amigo personahiel Sr.̂  Alvarezij Y vueívo á la cuestión que nos 
ocupa. r ,

• 'BTSrl ¿iFJéñsá'Y. S..extenderse mucho to
davía én la rectificación ? (El 'Sr. Alvarez pide la palabra.)

El Sr. M e n d e z  V ig ® : Tengo bastante que decir todavía, 
Sr. Presidente.

El Sr. F i’e s M e it t e : ¿ Para, qué ha pedido la palabra el se
ñor Alvarez? '  ̂ "

El Sr. A lvairez: Para decir que me doy por complétámenlé 
satisfecho desde el momento que m i amigo el Sr. Méndez Vigo' 
ha dicho que ño tenia intención de ofenderme.

El Sr. P í'e s id e ii té :  Queda terminado este incidente. . .
Ocupándo la tribuna el Sr. Silvela, leyó el dictámen de la 

comisión acerca delproyecto.de contestación al discurso de la 
Corona. ^

El Sr. F r e s id e i i te :  Este dictámen se imprimirá y repar
tirá á los Sres. Senadores, comenzando su discusión ¿1 lunes 
próxiñio.

Los Sres, Tejado , Colmeiro, Calderón Collantes y Marqués 
de Barzanallana pidieron la palabra en contra del dictámen.

El Senado quedó enterado de que la comisión de peticiones 
habia elegido Presidente ai Sr. Sánchez Arjona y Secretario al 
Sr. Requejo.

El Sr. P r e s id e n te -:  Orden del dia para mañana: conti
nuación del debate pendiente, y los demás dictámenes que están 
sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

RECTIFICACION.

Por equivocación de la imprenta se estampó en el Extracto 
oficiad de la sesión de ayer los nombres de ios Sres. Obispos de 
Avila y Vitoria entre los votantes de, las actas respectivas, ha
biendo tomado el nombre de los interesados á que se referia 
cada votación por uno de los que la votaron.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada, el dia 26 de Abril de 1874.

P r e s i d e n c i a  DEL S r .  O l ó z a g a .

Abierta á las dos y cuarto, y leida y aprobada el acta de la 
anterior, dijo

El Sr. T r e S le s :  Deseo hacer al Sr. Ministro de Hacienda 
una pregunta urgente; y como nó le veo en su banco, quisiera 
que S. S. me reservase la palabra para cuando se halle presente 
dicho Sr. Ministro.

El Sr. Presidente: Por mi parte reservaré á S; S. la pa
labra,.en el caso de que el Sr. Ministro sé halle dispuesto á con
testar ala  pregunta, cósa que yo no puedo prejuzgar ahora.

ORDEN D E L  D IA

Actas de Fregenal.
, Procediéndose á votar el voto particular del Sr. Soler, se 

pidió por suficiente número de Sres. Diputados que fuese nomi
nal; y verificada esta, resultó desechado el voto por 127 con
tra 66 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Merelles.—Galvez Cañero. — López Guijarro.— 

Pardiñas.—Serrano Dominguez.—Sagas ta(D. Práxedes Maleo)^—

Ulloa (D. Augusto).—Beranger.—Ruiz Zorrilla.—Adán.—Rive-
ra.—Martinez (D. Cándido),—Bueno.—Garrido (D. Joaquín).—  
Candan.—Sancho.—Pérls y Valero. — Ruiz Huidobro.— Arca 
(D. Benigno).—Robledo Checa.—Ruiz Gómez.—-Palau.— Ruis 
Capdepon.—Bobillo.—Alvarez Taladrid.—Capdeponr-Abellan.—< 
Hernández López.—Alarcon Luján.^—Sequera.—León y Casti-î  
lio.—Peñuelas.—Gómez Aróstegui.—Montero Rios.—Zurita.— 
Bañon (D. Francisco).—Sinués.—Muñoz Herrera.—Navarro y* 
Ochoteco.—Miguel y Dehesa.—■Escoríaza.—Rozas.—Coll y Mon-" 
casi.—López Domínguez.—Merelo.—Romero Girón. -  Delgado.-^ 
Nuñez de Arce.—Arias.—Marqués de Sofraga.—Montero de Es
pinosa.—Garijo.—Gullon.—Prieto. — Moneas!.— Patxot.—Acu- 
ña.—Topete.—Poveda.—Ibarrola. — Perez Zamora. — Gabin. —  
Banon (D. Joaquín).—Herrero.—Mansi.—Vidal y López.—Mar
tínez Barcia.—Gallego Díaz.—Dieguez Amoeiro.—Campos de 
Orellana.—Moya.—Marqués de Vaídeguerrero.—Montero y Gui
jarro.—Valera (D.̂  José María).—Bermudez.—Higuera.—Cruza
da Villamil.—Reig. — Muñoz Vargas.—Gamazo. — Franco deí 
Corral.—Albareda.—Santiago.—Bayona.—Tejada.—Camacho.—> 
Zabalza.—La Orden.—Terrero.—Romero y Robledo.—Piñol.—  
González (D. Venancio).—Rodríguez (D. Vicente).—López (Don- 
Cayo).— Angulo ( D. Santiago-). — Herrera (D. Cristóbal).— 
Hazañas.—Lasala.—Fernandez de las Cuevas,—Duran.—^ángu
lo (0. Luis).—Poveda.—Sainz-de Rozas.—Fabra.—Barca.—Za~- 
balburu.—Palacios.—Alcalá Zamora.—Pasaron y Lastra.—He- 
naó.—Romero Ortiz.—Sorianó Piasent.—Sagastá (D. Pedro).—  
Fabié.—Barreneóhea.—Vicens.— Fandos.—Nuet.—Muñiz.—R1-' 
vero Cidraque.—Moreno Benitez.—De Blas.—Rojo Arias.—Rios: 
y Portilla.—Conde do Villanueva de Perales.—Sr. Presidente.

Total, 127.

Señores que dijeron s i :
Moray ta.—Sañudo.— Tutau.— Ortiz de Zarate.— Pascual y  

Casas.—Lapizburu.—Soler.—Fantonl.--Pereda (D. José María).—  
Vidal y Llobatera.-—-Maeeda (Conde de).—Quintero.—Vázquez y  
López.—Serrano y Magriñá.—Muro.—Estéban Collantes.—Tore- 
no.--Jove y Hevia.—Vinader.— Pasalodos.—Sorní.— Lostau.—  
Salinas. — Bes y Hediger.^— Eseuder. — Perez Garchitorena.— 
Miquel y Bassols.—Vidal y Carlá.— Menendez de Luarca.—  
Royo.—Conde de Roche.—Musoles.—Castellvi.—Somoza.-Bar
rio y Mier.—Campo.—Torres.—Castro y Solís.—Prefnmo.—Ris
pa y Perpiñá.—Sicars.—Iribas.--Palanca.—Orense.—Figueras.—  
Forasté.—González Chermá.—Pruneda.—González Hernández.—  
Uceda.^Campo-Franco.—Gómez (D. Aniáno). —Sánchez Ya
go. —Molinero.—Marqués de Santa Marta.—Varona.

T otal, 66.
Puesto á discusión el dictámen déla mayoría, y no habiendo 

quien tuviese pedida la palabra en contra, se puso á votación 
y fué aprobado, siendo admitido como Diputado el Sr. Ayala.

También fuéron aprobadas sin discusión las respectivas ac
tas, y admitidos como Diputados los Sres. Moret, Aróstegui^ 
Alcibar, Castelar, Unceta, Duque de Montpensier, CandaUj An
gulo y Santa Cruz de Aguirre.

Actas de Elche.
•#- ;■ ■ r' ' -Leído el dictámen relativo á estas actas, dijo

El Sr. O reaise: Empiezo dando gracias al Sr. Presidente por 
lo que ayer hizo respecto de esta acta , y creo asimismo que el 
Sr. Poveda hizo bien en secundar mis deseos. Si yo impugna 
esta acta, es porque en mi concepto el candidato natural en este 
distrito es nuestro compañero el Sr. Santa María, que ha for
mado parte de la minoría republicana en las anteriores Cortes,, 
minoría que votó todo lo que habia ofrecido á sus electores. E l 
Sr . Santa María es natural de aquel distrito, donde' se encuentra 
muy relacionado; y si las elecciones se hubiesen hecho como se 
debia, hubiera vebcido á un candidato que no sé que tenga 
grandes elementos para el triunfo que ha alcanzado.

Señores, es preciso poner un gran correctivo á los abusos- 
, electorales. Yo no me cansaré' de repetir que el sistema repre
sentativo no dará nunca los frutos que debe si las elecciones no 
p n  libres. El que tiene elementos para luchar no debe apoyarse 
jamás en el poder; mas para esto es preciso que haya imparcia
lidad. Si no la hay," se acude entonces al retraimiento, y desde 
luego anuncio que estas elecciones serán las últimas en qué to
memos parte si no hay la debida legalidad.

Yo comprendo que un jóven que empieza su .carrera política  ̂
sea en esto un poco laxo y busque algún apoyo; pero una vez 
dado á conocer, la opinión le hará triunfar si sus ideas son 
aceptables. Oreo que esta nación es tan apta como cualquiera 
otra para el gobierno representativo; pero es preciso que na. 
haya corrupción; es preciso que haya completa libertad. Si se 
estableciera un Gobierno que representase y respetase la opi
nión del país, estoy seguro que no tendría que apelar á ciertos 
recursos; pero cuando se da lugar á que se diga que peor que 
estamos no podemos estar, no se adelanta nada con esas mayo
rías ficticias...

El Sr.- P r e s ia e w ite : Debo advertir á S, S. que ha habido 
ya una discusión latísima A propósito de una de las actas, en 
que se han hecho consideraciones ^parécidas á las que S. S. 
está exponiendo ahora, y que en la discusión de las demás ac
tas hemos convenido en que los debates se concreten á la elec
ción que se discute.

Ei Sr. O r e n s e : Pues concretándome al acta que es ahora 
objeto dé discusionj diré que en la villa de Elche ha debida 
haber seis colegios, y .que en la elección de Ayuntamiento en 
el año anterior los ha reducido á dos el Alcalde, que se halla 
procesado por este abuso. En la elección de .Diputados provin
ciales hizo lo mismo, y se le instruye por ello otra causa en el 
Juzgado.

En las elecciones de Diputados á Oórtes, después de publi
cados los seis colegios, los redujo á tres, cuya división ilegal' 
fue aprobada por la Diputación fuera del plazo señalado é in
fringiendo el art. 36 de la ley municipal.

No se repartieron cédulas.
Bandas de asesinos recorrian por las noches las calles dis

parando tiros sobre las puertas y balcones de las casas de Ios- 
electores de oposición. «

Los individuos de la partida de la Porra iban mandados por 
el hijo del Alcalde, siendo luego nombrado Subteniente de ejér
cito de simple paisano con motivo de la ida de D. Amadeo á 
aquella villa.

Todos los amigos :del Gobierno en Elche no pagan 6.000 rs. 
de contribución, miéntras los del Sr. Santa María pagan más de. 
medm niillon de reales.

É l Alcalde de Elche fué enipleado en tiempo de González 
Brabo, cuando el Sr. Santa Maríá y otros amigos se hallaban en  
los calabozos ó en los presidios.

En las elecciones á Oórtes, dos colegios estaban en un mis
mo edificio, y el otro enfrente, cuando él término municipal 
tiene una extensión de 16 leguas cuadradas. Esto se hizo sin 
duda para ametrallar mejor á los electores republicanos, como 
se hizo en Ja elección municipal del año anterior; y en su vir
tud el Sr. Santa María, á fin de evitar victimas , retiró su can
didatura la víspera de la elección.

Se procedió contra el Sr. Santa María y 88 individuos más 
por supuesta conspiración carlista-federal con objeto de pren
derle la víspera de la elección*
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Los colegios estaban tomados por gente armada, y al único 
elector de oposición que se atrevió á acercarse á un colegio le 
dijo el Alcalde que se saliera inmediatamente si no quena que 
le costase la vida, y le llamó la atención hacia dos individuos 
de los que se encontraban armados, que estaban en ademan de 
disparar contra el elector.

La inmensa mayoría de los que aparecen como votantes es
tán dispuestos á justificar que no han tomado parte en la vo
tación.

Es altamente censurable la conducta del Juez de primera 
instancia y del Promotor, este último hijo de la población. Pro
cede el Juez por motivos fútiles contra los electores de oposi
ción, y las causas.contra el Alcalde las instruye con la mayor 
lentitud.

En Elche no es conocido el Sr. Poveda, que sólo ha podido 
triunfar por medios ilegales. Es bien seguro que si los electo
res republicanos hubieran podido votar con libertad no hu- 
hiese triunfado el Sr. Poveda.

Además, cuando fué proclamado Diputado tenia incapacidad 
legal para serlo por hallarse en nómina pagada de fondos pro
vinciales, por desempeñar una cátedra del Instituto de aquella 
provincia; y un mes después el Sr. Zorrilla, cometiendo una 
inexactitud, ha manifestado al Congreso que'el Sr. Poveda ha
bla renunciado antes de la elección , cuando todavía lioy sigue 
figurando en nómina.

Para concluir, repetiré que si el Gobierno no liiibiera inter
venido en estas elecciones,- hubiera sido indudable el triunfo 
del Sr. Santa María.

- El Sr. P o v e d a : Empiezo dando también gracias al señor 
Presidente por haber permitido que se impugnara el acta de mi 
elección, porque de otro modo hubiera podidO' creerse que se 
trataba de hacer que pasase por sorpresa un acta que es «na de 
las. mejores. Me. complazco en que se haya promoví do esta dis
cusión, de la que sólo se desprende hasta ahora que el Sr. Mar
qués de Albaida ha querido honrar la memoria rile uno de sus 
amigos. .Nada tengo que decir acerca de esto, y nada tendría 
que oponer tampoco si el Sr. Santa María hubiera luchado en 
este distrito y hubiese alcanzado el triunfo; pero cuando se ha 
presentado en otro, seria porque tendría pocas esperanzas para 
luchar en el de que se trata.

Ha dado á entender el Sr. Marqués de Albaida que soy como 
una planta exótica en el distrito, cuando tengo tantas condicio
nes como el que más para presentarme candidato en Elche. 
Sabe el dignísimo Presidente de esta Cámara lo que yo he tra
bajado en la provincia de Alicante para organizar allí el parti
do liberal, y el mismo Sr. de Albaida pudiera recordar que 
cuando estaba en Alicante en 1866 tuve la honra de visitarle 
con otros amigos, aunque no militaba en su partido; pero 
como estábamos todos en la oposición, tuvimos una entrevista 
con S. S. Recuerdo por cierto que entonces se contentaba S. S. 
con ménos de lo que ahora existe; con que se practicase el 
credo progresista con una regencia del que entónces era Prin
cipe de Astúrias. Sin embargo, se practica ya algo más que 
esto, y las aspiraciones de S. S. son todavía mayores:

Ha dicho ei Sr. Marqués de Albaida que el Alcalde de Elche 
estuvo procesado por reducir á tres los seis distritos electora
les. Yo no sé si existe ese proceso; lo que sé es que en Elchci  ̂
hay una gran parte de población rural, y que no habia Alcaldes 
que pudieran presidir las mesas interinas. E l Ayuntamiento 
consultó con esto motivo á la Diputación provincial, y esta le 
autorizó para hacer la reducción de distritos.

Y puesto que del Alcalde de Elche se trata, puedo asegurar, 
á propósito del cargo que le ha dirigido S. S. de haber servido 
un destino público en tiempo del Sr. González Brabo, que, este 
Alcalde ha venido siempre haciendo política liberal al lado del 
Sr. Santa María y del que tiene la honra de dirigirse al Con
greso.

Ha dicho el Sr. Marqués de Albaida que una banda de ase
sinos habia recorrido las. calles de Elche haciendo varios dis
paros. ¿Contra quién? ¿Cuáles son los nombres de esos asesi
nos? ¿Cuántos han sido los asesinatos por ellos cometidos? Yo 
puedo asegurar que en los cuatro dias de elección no se ha tur
bado el órden en lo más mííjimo.

También ha dicho el Sr. Marqués de Albaida que se habia 
procedido criminalmente contra el Sr. Santa María y 38 indi
viduos más. Ignoro si hay procedimiento alguno; pero lo indu
dable es que los Tribunales cumplirán con su deber declarando 
ladnocencia del *Sr. Santa María,, si en efecto resulta así del 
proceso.

Antes de terminar esta cuestión^ que puede llamarse de he
cho, debo decir que el distrito de Elche no está compuesto sólo 
de aquella población, sino también de cuatro pueblos importan
tes y de otro que no lo es tanto, y que he obtenido en la elec
ción la mayoría de votos de todo el distrito.

Yoy ahora á ocuparme de una cuestión de derecho que el 
Sr Marqués de Albaida no ha hecho más quuindicar.

Ha dicho S. S. que al verificarse las elecciones era yo Ga- 
tediatico del Instituto de Alicante, y por cierto que me extraña 
que esta impugnación parta de esos bancos contra un Catedrá
tico que ha ganado la cátedra en tan buena lid como el Sr, Gas- 
telar, Yo la obtuve á través de dos oposiciones, y fui propuesto 
para cinco cátedras más. Yo, que he venido aquí renunciando 
esa cátedra con harto sentimiento mío, y la he renunciado vo
luntariamente para dejar de percibir además lo que ganaba como 
Abogado en Alicante, no creo que puedo ser calificado con jus
ticia como planta exótica en aquel distrito.

Se ha dicho asimismo que estaba incapacitado para la elec
ción, No es este el momento oportuno de ocuparse de la inca
pacidad de ios Gatedráticos de los Institutos provinciales. 
Cuando se constituya el Congreso vendré con una proposición 
ppa desvanecer Jas dudas que pueda haber sobre la inteligen
cia de la ley respecto de este punto. Para mi no ofrece duda, y 
creo que debemos dejar de cobrar miéntras nos sentemos en 
estos bancos; pero ai abandonarlos, justo será que se nos re
integre en nuestra propiedad.

Esta es mi opinión; pero por lo que pudiera suceder y para 
que no^se explotase esto, en 1.® de Marzo mandé mi dimisión de 
Catedrático, aunque no en un senAido absoluto.

Se dice que de esto no habia noticia en la provincia de Ali
cante ; k) cual se debe á que no queriendo yo comprometer al 
cuerpo electoral con este sacrificio, recurrí d eetamente al se
ñor Ministro de Fomento, que admitió mi dimiuon el dia 7.

Se ha manifestado también que yo figuraba en nómina. 
¿Quién ha asegurado esto?

Hace siete meses que no hemos cobrado un céntim o; y 
siendo esto verdad, ¿cómo habia de figurar en nómina? Lo que 
hay en esto es q ue, además de mi nómi a como Catedrático, 
hay otra de un premio especial que me ha correspondido. Ese 
premio le satisface el Estado, y sin embargo reto á que se diga 
si le he cobrado desde el mes de Marzo.

La verdad es que el Sr. Orense ha querido dar con motivo 
de esta acta una satisfacción al Sr, Santa María y á los electo
res de Elche, y reconozco que es muy propio de hombres polí
ticos honrar á sus amigos .

No quiero molestar mas la atención del Congreso, porque 
creo que lo dicho basta para demostrar que ningún hecho viene 
á empañar la completa legalidad de esta acta.

El Sr. O r e ii i ie : Recuerdo en efecto que estuve en Alicante

' por la época que ha indicado el Sr. Poveda, y que fueron á vi
sitarme varios amigos á la fonda en que me encontraba; pero 
ya comprenderá S. S. que en una entrevista de esta clase no 
habia de exponer todo mi pensamiento. Ni tiene tampoco nada 
de extraño que se contente uno con determinadas cosas en 
;ciertas ocasiones, y que en otras no las considere bastantes. 
Ahora, por ejemplo, me contento con que sé echen abajo^0  
;ó 30 actas; pero esto no puede establecerse por regla general; 
Ahora soy republicano federal, porque creo que es lo más libe
ral que h ay; pero si hubiera otro sisteiña más liberal, adopta
rla ese sistema. , ’

Se ha negado que el Alcalde de Elche fuera empleado én 
tiempo de González Br^bo, y citaré en prueba de esta vei^dád 
que lo fué en Almería. ;

El Sr. P o v e d a :  Repito que tengo condiciones natúrales 
para presentarme candidato en toda la provincia de Alicante, 
y esto no se ha negado ni se puede negar; y si yo apoyo esta 
situación, es porque está dentro^de mis principios y sostiene la 
obra de las Górtes Gonstituyentés.'

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, fué 
aprobada el acta y admitido como Diputado el Sr. Poveda.

También fueron admitidos, como Diputados,, después de ser 
aprobadas sus respectivas actas sin discusión algüna, los seño
res Gonde de Ganga-Argüelles, Marqués de Gampo-Sagrado, 
Fandos y Fandos, Vierna y Terreros, Gastilla Escovedo, Gó
mez (D. Aniano), Garrido; Terrero, Guriel y Castro, Ródenas, 
Zabalburu , Dolz , Martinez Perez, Campos de Grellana, Miquel 
y Basols, Gasols, Ghermá, Miranda, Santa Cruz y Mujica, Ríos 
Rosas (distrito de Gaucin), Conde de Orgaz, Corchero, Rios Ro
sas (distrito de Grazalemá), Alvarez Taladrid, Vázquez y López, 
Castro y Solís, Fuente Alcázar, Piñero, Gamero Givico, Gomis, 
López Domínguez y Masieu.

Acta de Lucena.
Leido el dictámen referente á esta acta, dijó
El Sr. Gonde de T o r e n o : Enojosa tarea es la de tener que 

alzar la voz en este sitio sobre una cuestión de actas ; pero han 
sido tantas las ilegalidades, han sido tantos los abusos y violen
cias cometidos en das elecciones del distrito de Lueena , que ño 
puedo prescindir de hacerlo. En ese distrito ño se ha omitido 
medio alguno de coacción á fin de que el Srí Rios y Portilla 
ocupase en estos bancos un sitio que a mi juicio correspondía 
al Sr. Conde de Gheste. A pesar de que la comisión de actas no 
ha pre lado en mi concepto grande importancia a las indica
ciones hecha referentes á otros distritos, debo manifestar lo 
que ha ocuindo en el de que se trata á fin de que consten en 
el Didv o de la'' Sesioues toás,s las ilegalidades cometidas en la 
elección de Lucena. Estas pueden dividirse en dos clases: unas 
que sólo se pueden probar por inducciones ó ñiedios morales, 
y otras que se hallan perfectamente probadas en las actas par
ciales.
‘ Hasta ahora no se ha dado aquí gran valor á las protestas 
que han venido acompañando las actas; pero todavía hay que 
advertir que cuanto mayores han sido las coacciones y violen
cias , más grande ha sido la dificultad de hacer esas  ̂ protestas, 
porque donde no se ha extremado la coacción ha sidô  posible 
probar algunas cosas;, pero donde la violencia se ha llevado 
hasta el último lím ite, estas pruebas han sidó uási imposib,les.

Desde^luego se ocupó militarmente el distrito de Lucena, 
llevando allPdos compañia,s. de cazadores de Barbastro que se 
repartieron por el distrito; pero como no cóat,umbre en Lu
cena de tener fuerzas del ejército, se necésitábá Un pretexto,,y 
por fortuna para el Gobierno lo facilitaron unos chiquillos que 
el domingo de Garnaval se habian entretenido en dar vivas á 
Cários VÍL  ̂  ̂ ,

Aprovechando esta oportunidad, llegaron Ja víspera de la 
elección esas dos compañías, que influyeron principalmente en 
dos pueblos del distrito. Ludiente y Aramiel.

Naturalmente los electores de estos puntos tuvieron moti
vos para protestar; pero las violencias llegaron, al extremo de 
hacer los imposibles, y prefirieron dirigirse á esta Oamara con 
una exposición en queja. Gomo esto es bueno que conste , voy 
á leer esta exposición. (S. S. leyó eu efecto ufia exposición en 
que vcivios electoves de Ludiente se quejan , entve otvas cosas, 
de que se habían puesto á id  puerta del colegw cuatro soldados 
que no les permitieron entrar.) Una cosa parecida sucedió en el 
pueblo de Aramiel; y si no hay protesta, es por la imposibilidad 
de realizarla. En Aramiel se cometió el abuso de abrir el cole
gio electoral á las siete, es decir, dos horas antes de la hora de
bida, y  en ese espacio de tiempo se cometió todo, género de 
abusos.

En la Puebla de Arenoso fueron también grandes los abu
sos que se cometieron. A más de no publicarse las listas de los 
votantes, y de haberse repartido las cédulas tarde y de mala ma
nera, hay en ese pueblo una familia , la de Borgoñon , en que 
están concentrados los cargos públicos, y esa familia ha influido 
de una manera punible en esta elección. En la Puebla de Are
noso se trataron de presentar dos protestas; mas no se admitió 
ninguna de ellas. Yo las traigo aquí, y voy á permitirme leer
las. Dice así una de estas protestas: (S. S. leyó una protesta que
jándose de varias disposiciones adoptadas para el arrestó de 
algunas personas, lo cual habia producido el retraimiento de 
gran número de electores*)

La gravedad de la protesta hizo que la mesa la rechazase. La 
segunda protesta dice así: (La leyó , y consistía en que no se 
habia expuesto al público la lista de los votantes.)

Y para no ser molesto, vpy á decir pocas palabras sobre lo 
ocurrido en Fival. Estaba dividido el colegio en tres secciones, 
y quedaron reducidas á una con el objeto de que todos los elec
tores tuvieran que • pasar por la inspección inmediata de los 
hijos del Alcalde y de un carabinero llamado Avella, muy co
nocido allí.

De esto no hay prueba legal: no puede haber sino prueba 
moral. Todos sabemos el interés grandísimo que en estas elec
ciones, más que en ningunas, ha tenido el Gobierno. Antes de 
ellas los periódicos republicanos plantearon la cuestión de con
siderarlas como uii plebiscito. Los órganos ministeriales tuvie
ron la imprudencia de aceptar el combate en ese terreno, y el 
Gobierno tenia un grande interés en salir airoso.

Pero respecto de Lucena, habia además la circunstancia de 
ser el Conde de Gheste el candidato. El Sr. Duque de la Torre, 
de vuelta de su destierro en las Baleares, se aquejó en el Se
nado de las persecuciones que atribula al Conde de Gheste: 
el Sr, Duque de la Torre guarda tal vez cierta animosidad al 
Conde de Gheste; y por poco pudor político que se conceda 
al Duque de la Torre, ¿cómo he de creer yo que le fuera 
grata la presencia del Gonde de Gheste en este sitio? Esta 
es una prueba moral del grandísimo interés del Gobierno, y, del 
Duque*de la Torre principalmente, en el triunfo del Sr. Rios 
y Portilla. -

Voy ahora á probar que el candidato elegido en Lucena es 
verdaderámente el Conde de Gheste. Habia algunos Diputados 
que los periódicos habian dado en calificar con el nombre de 
Diputados de cuartel por haberlos votado las tropas, y otros 
con e! de Lázaros por haber resucitado después de la muerte 
de su candidatura. En este último caso está ei Sr. Rios y 
Portilla.

Decia La Iberia, después de publicar los nombres de los can

didatos electos'de provincias: «En la imposibilidad de presentar 
datos exactos, preferimos, por no rectificar, dar en otro número 
un resúmen éxáctó.» Y dos dias después ,^hécho' yá ese resú
man, decía: JfHan resultado electos, según los datóé que hemos 
recibido, los candidatós siguiéntés.» Y en esta lista figura el 
nombre del Sr. Conde úe Ghéste.

El dia 45 La íheHa pública un estado que dice puede consL 
¡derarse definitivo , y en ese résúltado definitivo está el Gonrib 
?de Gheste. ■ ■

- Pero el dia 17 ya publica otra íista, pues ya se habian cum.  ̂
pHdo las órdenes dadas, y en ella reéúéitá el Sr. Rios y Portilla.

Voy ahora á fundarme en datos del expediente, 
í En e! colegio de Higuera, én vez de'ácta's hay simplemente 
:notasánfórñiales de los votos que tuvo cada candidato. En m i . 
concepto, esos votos deben ser anulados por faltá dé fórmalidad

En Zucairía no habla  ̂ más que.un colegio, debiendo haber 
tres; pero sé redujeron a uno sólo por un acuerdo informal dei 
Ayuntamiérito, medida tomada por esta corporación por sí y 
ante sí. No suele en los puéblos ser tan fácil encontrar erimi-^ ' 
nales bastantes que se presten á formar la compañía de lá 
Porra; por éso se redujeron á uno los tres colegios, para poner 
á los eléctores'bajo la inspección de un criminal conocido lla
mado ei Rullo. Deben, pues, rebajarse del total estos votos.

En Gastilío se redujeron también los trés cólegióS á dos, sin 
qué sé consignara en acta; y no habiéridosé avisado al Gobér  ̂
nador, este después de las elecciones preguntó la causa dé lá 
reducción, y se le contestó que nunca habia habido más colé- 
gios. Esto prueba,que la elección se hizo sin las formalidades 
debidas.

En Toga no se constituyó' la mesa ni él 8, ni el 9 ni eí 40̂  
El dia 14 unos amigos del Sr. Rios y  PorfiM la constituyeron; 
y para subsanar esta informalidad'rhicieroñ l̂ ué se dertificara 
que en los tres dias antes no sé hábia presentado nadie á cons-̂ ' 
tituir la mesa;- pero esto lo diéen, no e l diá 8, n i él 9 ni el 40̂  
sino el 47. Greo, por tanto, que también esa votación debe anur 
larse.

En medio de tanta ilegalidad, parecía natural que de algu
na se hiéiesé eargó é l  acta de escrutinio general. En efecto, se 
hace constar que en Ludienté se sacaron de la urna 78 pápele-  ̂
tas, y el Sr. Rios y Portilla tuvo 78 votos y el Gonde de Ghes^ 
te ¿4 ; es'decir, que 78 papeletas dieron de sí 99 votos. Yo he 
presentado al Gongreso una exposición dé eléctorés de ése pue
blo , éñ que se dice: (Leyó la exposición, en que dicen los expQr • 
nenies que aunque no han tomado partean  la eleceion, figuran 
sus nombres en las listas de votantes.)

Al pié de esta exposición debian venir firmas. Estos 4^i 
electores estaban dispuestos á déclarar y probar que no toma
ron parte en la elección ; y si no están ál pié del documento 
todas las firmas, ha consistido en que, cuando se presentaron 
las personas encargadas de reéogerlas, se dijo que eran agentes 
carlistas que iban á consumar la obra de rebelión.

Siendo , pues, indudable que ha habido falsedad en el cóm̂ - 
puto de los votos, creo que la elección de ese colegio debe anu^ 
larse. Y eliminados los votos de todos esos distritos municipa.^ 
Ies, veamos el resultado que arrojan los demás votoSi

En Higuera obtuvo el Sr. Rios Portilla 58. votos, y nin*̂  
guno el Conde de Gheste. . '

En Zucaina, Portilla 473; Gheste 6Q.
. En Castillo, Portilla 448; Gheste 64»

' En Toga, Portilla 49; Gheste 6. ' ' -M
' - En. Ladíentfe;'*,Pórtilla^95; t í h e s t e H   ̂ ' v 

 ̂ ,H ay quer rebajar, pues, 7^3 á Portilla y 455 al Conde dé 
Gheste.

Es así que el Sr. Portilla obtuvo sólo 403 votos más que ei 
Gonde de Gheste: si ahora se le rebajan 568 más que al Gonde 
de Gheste, queda este con 465 votos de mayoría.

Yo no insisto sobre las' violencias y Arbitrariedades cometí»- 
das en el distrito, porque no he sido testigo presencial. Lo ha 
sido el Sr. González Ghermá, y podrá añadir lo que yo no haya 
citado.

Ruego, puesVá la comisión que retire este dictámen; que 
examine los datos que he indicado, y lo presente de nuevo coa 
arreglo á ellos. . - ■ •

, El Sr. R o m e r o  d ir o n :  E l Srí Gónde de Toreno ha hecho 
afirmaciones graves: todo lófia  S. S.’*de los documentos, y sin 
embargo el primer cargo que ha dirigido á la comisiorí es que 
no ténia»en cuenta las observaciones que se .le dirigieron. ¿Por 
ventura venían esas observaciones á la comisión apoyadas en 
los docümcritos que ha leido el Sr. Conde de Toreno? De nin
guna manera; no se presentó ninguno.

«Ahora, dice el Sr. Gonde de Toreno,’*'voy á traeros una séri© 
dé pruebas morales para que veáis si el acta es grave;» proce
dimiento nuevo y muy cómodo para defender lo indefendible. 
El Gongreso sin embargo no puede admitirlo; ei Gongreso y la 
comisión necesitan pruebas fehacientes, y no pueden fallar por 
generalidades. Dice S. S. que cuanto mayor ha sido la violencia, 
más difícil se hace la prueba; pero la prueba no necesitaba ser 
coetánea á la elección, y ha podido hacerse después.

Un proceso se está siguiendo en el distrito de Lucena por 
abusos cometidos por los electores del Sr. Gonde de Gheste. En 
Usera, por medio de'vivas áGárlos VIL, tiros y desórdenes , se 
logró dar al Sr. Gonde más de 600 votos^ Por eso fué al distri
to fuerza armada, y sólo á esos pueblos. Se dice que este mo-«- 
tin carlista se habia producido con anticipación á las eleccio
nes; pero como el Alcalde de Usera era carlista, y creia que los 
carlistas podrían entregarse á todos los delirios, no dió parte ai 
Gobernador; el Gomandante general tuvo noticia por casuali
dad del hecho , y por eso fué allá la fuerza, y aun así el Gonde 
de Gheste tuvo 600 y tantos votos, y sólo 40 y tantos e l Sr. Por
tilla. Además los amigos del Gonde de Gheste han cdmetido el 
abuso de hacer votar á jóvenes qué nó tenían la edad. Lós ami^ 
gós del Sr. Portilla han preséntadq protestas y no les han sido 
admitidas. -

El Sr. Gonde de Toreno ha hecho una.resta de votos para 
deducir que el verdadero Diputado es el tíóñde de Gheste. S. S. 
qpiere que el Gongreso se convierta en escrutador, y eso no 
puede ser.

Dice S. S. que en un pueblo se empezó la elección á las sién
te, debiendo empezar á las nueve. ¿Dónde está la prueba? ¿Dón:-‘ 
de la protesta? ¿Dónde la información judicial ? En ninguna. : 
parte. ’■

En la Puebla de Arenoso dice S. S. que no se. publicaron, 
las listas de votantes. Suponiendo que eso sea cierto, ¿es vicio, 
que influye en la elección? No , señores. Era natural'que aquí 
¡ciertos señores de oposición quisieran encontrar en este dis
trito la prueba moral dé la partida de la Porra. Sé ha citado á 
un criminal llamado el Rullo; pues ese Rullo á quien se cali
fica de criminal, y yo no sé sido e s , ha trabajado por el señor 
Gonde de Gheste.

Los Ayuntamientos con derecho propio pueden determinar 
cuáles han de* ser los colegios; y no habiendo habido reclama
ción, tampoco es vicio que pueda afectar á la validez ‘del‘ acta 
el que haya habido en,un distrito municipal más ó ménos co
legios electorales.

En la Junta de escrutinio, cuyos Secrétarios dos eran car^ 
listas y otros dos moderados, no se encontraron vicios susta^-
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dales en ninguna de las, dió todas por
Menas. \  , r ' n. •

El Sr. Gonde de Toxeno nos ha leído parraros de La Ibena •
donde aparecían al principio datos en favor del Sr. Conde de
Cheste. Todo esto puede sdr verdad; pero de las actas resulta que 
el Sr Ridry-FMíilifit fué el candidato vencedor; ¿Quién había de; 
decir al̂  Sr. Conde de Cheste que los datos^para fundar, su re- 
clamacioní Se los había de dar un fo¿¿citZftrio? Aquí, nada tene
dlos que ver con lo que dijese La Iberia ni ningún periódico.

No hay, pues , medio de cambiar el dictámeri de la comi
s ió n  , y  p id o  a l Congreso que l^apruebe. T.

'Él Sr. Conde de ® oreaio: El Sr. Homero Giron se ha he
cho cargo de mis argumentos con bastante eMctitud; pero aquí 
se prueba una vez más que, aunque se aduzcan las mayores ra
bones contra un acta, Todo parece indiferente á la comisión. 
Ahora nosotros presentamos al país lo que es la mayoría deí 
Gongreso de i871. Yo no he visto en ninguna ocasión mayoría 
como esta; ningún abuso, ninguna infracción de ley significa 
para ella nada. Me dicen que en la comisión hay mayoría y mi
noría ; pero ¿cómo hemos de exigir del Sr. Sólér que examine 
una por una todas las actas ? No tiene ni tiempo material para 
eso. Y ¿que importaba qhehubiese presentado voto particular?: 
¿No ha desechado ya la Cámara multitud de ellos que ha pre
s e n ta d o  ese celosísimo individuo de la comisioh ?

P o r-O tra  .p a rte ,, ¿q u é  v o y  y o  á  c o n te s ta r  a l  S r; R o m e ro  C iro n ,
‘ si según S. S. no tiéne'n importancia las iíegalidades que he

e n u m e ra d o ? 'S e r ia  tie]U po p e rd id o . _ _ » ,  . ‘
•Tiene.mucho de'gracioso lo de la palabra ha

hecho mucha gracia á ia mayoría; y no teniendo nada que rec-; 
tificar, me limito á consignar la falta de atención con que la 
comisión se ocupa de esta y de todas las actas. , ' -

É l S r .JS om ero  CíiFOíi: Siento haber venido con mis pa
labras á turbar la apacible serenidad del Sr. Conde de.Toreno,. 
cuyo sistema nervioso acabo de ver consideraJ)lemente alterado.  ̂
¿Qué he hecho yo más que ponei la cuestión eh.^u punto? ¿Qué 
he hecho más que citar al Rullo, que no se si es criminal, pero 
S. S. le ha caliñcado así, y decir que ha funcionado en favor del;

. Sr. Conde de Cheste? ¿Tengo yo la culpa de eso? '
Reservado estaba á S. S ., qué ha introducido el siStenía de; 

pruebas morales, decir que la comisión no estudia las actas.J 
¿Tanto ha estudiado la de,Lucena S. S.? ¿Ha presentado S. S. 
más que papelotes que no tienen fuerza ni siquiera ante el sen
tido común? Si tantos errores se han cometido > en las actas,; 
estúdielas S. S., y aquí está, la comisión dispuesta á contes-;

■ tarle. .  ̂ ;
El Sr. Conde de ,af.oren,o: Como ahora... .
El Sr. I f o m e r o  G ir ó n : Es indudable, y victoriosamente.; 

S. S. no se ha atrevido-á dejar epos documentos sobre la mesa. 
El Sr. Conde' dé T o r e i io : Están én'eí aéta.
El Sr. R o m e r o  G ir ó n  : Una sola protesta es la que consta' 

entre todo lo que ha dicho Si S.
LO; que S. S; quisiera que hiciéramos era una operación de 

suma y resta en favor del Conde de Cheste.
Yo no he recordado-la célebre frase del Gonde'de:Uheste; 

porque hiciera gracia.- Lo extraño es que se dnvoque^el; testi
monio de un periódico:en favor de quien ha sido.tan.tirano con' 
la prensa.

Mucha justicia quieren los señores moderados cuando están 
en la oposición. Vendrá dia en que se discuta eso , y veremos 
cómo han sabido ejercer la justicia cuando han sido poder.

El Sr.'GoBsasaleK C liea-m á: Por causa del Sr. Conde de 
Cheste me impusieron en cierta ocasión ^0 años de cadena, y 
no puedo ser amigo de ese General; pero en Castellón tenemos 
enemigos may ores que .ef Conde de Cheste, que son jos cacique;  ̂
progresistas, entre ellos D* Victoriano Fabra, Diputado. proyin-| 
cial y empresario de quintas; y sobre todo ,/s e ñ o r e sd e b o * -  
volver por los fueros de la justicm. • . - 7̂''''

En todas las elecciones _en Castellón eaqs oahiqués han se
guido el mismo sistema de abusos yúoacciones. En la última de • 
Diputados próvinciales el Gobierno sabia que la oposición era 
muchísimo más* numerosa que los ministeriales. Se reunieron 

• los Diputados electos para constituirse con arreglo á la ley; 
pera el Gobernádór, al discutir las actas, constituyó la Diputa
ción con los Diputados que quiso, y no admitió á los demás.

Yo recorrí los distritos antes de las elecciones de Diputados. 
Traté en Montan de hablar en público acerca de elecciones: el 
Alcalde me lo prohibió sin derecho; yo insistí en hablar, y al 
fín el Alcalde me llevó á su casa. Allí estaba aquella Autoridad 
con el trabuco en la mano y rodeado de gente armada, y me 
dijo: si Vd. se atreve á hablar , no respondo de que no reciba 
usted una descarga. Díjéie que estaba dispuesto á hablar, y sin 
embargo al ñn tuve qúe salirme de la población , donde todos 
debajo de la manta llevaban el trabuco. El Alcalde decia que 
todos tenian uso de armas;.,y Ja^verdad es que allí y en la pro
vincia sólo pueden cazar los monárquicos, porque sólo á ellos 
les permiten ir armados. í .

En Montanejo el Alcalde cumplió con la ley y me dejó 
hablar. j ' '

En Arañuel, población de .800 habitantes., subí al balcón 
y dirigí al pueblo la palabra; no hubo desórden ninguno, pero 
poco después supe que el Gobernador había mandádo encansár 
á todo el pueblo de Arañuel. Con esto han venido las eíeccio- 
nes; y un pueblo como aquel, que ha sido to^Q republicano, 
hasta ahora, hoy en-estas elecciones ha dado susivotós-al señor 
R íos y Portilla; todo debido á las coacciones y á que recorrian 
el distrito dos compañías de Barbastro, Al volver estas á Cas
tellón, tan envalentonados estaban con.su triunfo, que en las 
calles varios de ellos atropellaron á algunos paisanos.

Respecto del Rullo de Zucaináieste ̂ p cuestión elec
toral mató a un Alcalde, y anda escondido hace 10 ó años; 
y para que le den él indiilto sé pone al servicio de los Gobier
nos ó de los caciques que pueden servirle a su vez. •

El Sr. I îiwieaB «le A r c e : El Sr. Cpermá nos ha hecho un 
discurso curioso acerca de sus peregrinaciones por el distrito 
de Castellón. Nos ha hecho también la biográfíá del Bullo, que 
nos importaba poco. Pero S. S. no ha aducido ninguna nueva 

 ̂ razón contra el acta.
Pido, p ues, á la Cámara se sirva aprobar esta acta y admitir 

al Sr. R íos y Portilla, que ha sido proclamado.
Cónsúltado el Congreso, y procediéndose á la votación no

minal, quedó áprobada el acta de Lucena y admitido el, señor 
Riós y Portilla por 125 votos contra 71 en la forpia sigüieúj;e: 

Señores que dijeron si:
Ferratges.—Merelles.—Serrano Domínguez.—^Adan y Casti

llejo.—Peñuelas.—Perez Zamora.—Rojo Arias.—Gandan.—An
gulo (D. Luis).—Sainz de Rozas.—Barrenechea.—Rivera.—Da- 
mato.—Ulloa {D. Juan).—Gallego DiaZi—^Zurita.—Ramos Cal- 
'deron.—Rodríguez (D. Vicente).—Oria.— Moya.—López Do
mínguez.—Tejada.— Soto. — Santiago.—Martinez Perez.— Ĥer
nández López.—Dolz.—Higuera. — Ruiz Capdepon.—Burell.— 
Alcalá Zamora.—Galvez Cañero.—Escofiaza.—Fíerrando.—Coll 
y Moncasi.—Navarro y Ochoteco.-^Moreno Pórtela.—Romero 
y Robledoi—^Romero Girón.—Muñoz Herrera.— Rozas.—Si- 
nués.—Ruiz Huidpbro.—Balaguer.— Rodriguez (D. Gaspar).— 
Muñoz Vargas.—Marqués de Sardoal.—Rodríguez (D. Gabriel).— 
Merelo.—González (D. Venancio).—Nuñez de Arce,—Conde de 
Agrámente.—Montero de Espinosa.—Cruzada Villamil.—Henao 
y Muñoz.—Marqués de Camarena.—Dieguez Amoeiro.—Ibar-

rola.—García (p. Cástor);—Montero y Guijarro.—Alcaráz.—Pe
reda (D, Patricio).—Angulo (D. Santiago).—Poveda.—Robledo 
Checa.—GuUon.—Sancho.—Gásset y  Artime.—De Andrés. Mo
reno.—Soriano.—Curie! y Castro.?—Mansi.—Zabalza.—-Bueno.—  ̂
Arce (D. Benigno).—La Ordén.—Vidal y  López.—Martinez^(Don 
Juan de la Cruz).—Chacón.—Ga,mero.—García Gómez.—Sando- 
val.-—León y  Castillo.—Patxot.—Bermudez.—Fand«is.—Oáma- 
cho.—Palau.—Reig.—Péris y  Valero.— Brú. —Ros.—Garijo— 
Garriíjp (Ü. loaquin).—Orpzco.—González Zorrilla.—Bobillo.— 
Moreno Béñítez.—Aibareda.—Abascal.— Capdepon. — Martinez 
fD. Cándido).—Roger.—Pinol. Gomis. — Delgado. — Montesi
no.—Pasaron y  Lastra.—Herrero.—Prieto.-:--Nuñez de Velas- 
co.-^pellón y  Rodriguez.-^Durán.—Becerra.—Fernandez y Mu
ñoz.—Alonso Colmenares.—Moncasi.—Fernandez de la Hoz.— 
Llano y  Pérsi.—Gamazo,—Sequera.—Ruiz Gómez.—Abellan.— 
Vicens.-Sr. Vicepresidente (Montero R ío s).
.,;,.;Totaf,.i%5..,. . .. . . . /

Señores que dijeron no:
Somoza.—Ortiz de Zárate.—Diaz Caneja.—Vidal y Llobate- 

ra;—Cásanueva.—Civit.—Pinero.—Pallarás (Conde de).— Róde- 
nas.—Maceda (Conde de).—Caramés.—Diaz Quintero.—Antu- 
ñano.—Sánchez Yago.—Barca.—Valí.—^Barrio y Mier.—Melga
rejo.—Sánchez Fréire.—Vildósola.—Perez Garchitorena.—Can- 
ga-Argüelles.—Trelles.—Echeverría.—Miquel y Bassolb.—Esté- 
banCoilantes.—Toreno (Conde de).—Batanero.—Jove y Hevia.— 
Nocedal (D. Ramón).—Roche (Conde de).—Tutau.—Varona.— 
Royo.—San Simón.—Llauder.—Vidal y Oarlá.—Pereda.—Noce
dal'(D.; Cándido).—Sánchez del Campo.—Martínez Izquierdo,— 
Gonzafez Qhermá.—Pascual y Casas.—Toro y Moya.—Hernan- 
déz y Rodriguez.—Hernández y Hernández. -  Pasalodos.—Múz- 
quiz.—Torres y Gómez.—Serrano y Magriñá.—Rispa y Perpi- 
ñá.—Marqués dé la Vegade Armijo.—Miranda.—Velez Hierro.— 
Orgaz (Conde de).—Iribas.—Castélar. — Orense. — Figueras. — 
Pruneda.—Bes y. Hediger.—Forasté. — Ríos Rosas. — Campo 
Franco (Marqués de).—Sureda.—Vinader.—Novia de Salcedo.— 
Alcíbat.—Rezusta.—Gómez (D. Aniano).—Oeon.—Benito Aee- 
ña.—Moray ta.-^Lostau. '

Total,.^7í. ;■ ‘
' El Sr. Presidente del C o iiiie jo  «le M im istro s : Señores, 

aunqué el estado de mi salud ño me permite hablar, y debéria 
estar retirado de este sitió; •éhcümplimieñto de mi deber me ha 
hecho permanecer aquí y estar án tes en el Senado. Hallándome 
fuera de este salón ocupado en asuñtos del Estado, he sabido ; 
que el Sr. Conde de Toreno se ha permitido dirigirme un insul
to, hacerme una agresión personal, que no-conducía para nada á : 
la discusión ni á la cuestión que traía entre manos S. S.

Ha dicho el Sr. Conde ue Toreno, y esté no es el insulto, que ; 
yo me lamenté mucho en el Senado cuando volví del destierro 
queM frí en las Baleares; que á esto se debe mi animosidad y  ̂
mi enemistad con el Sr. Conde de Cheste, y que es natural que  ̂
yo haya trabajado para que no .venga á este sitio, porque podría 
recordarme los atropellos; las viólenciás, las injusticias, no sé 
si algo, más.'ha dicho S. S., que yo he cometido con ese caballero.

Pues^stOi Sr. Conde de Toreno, es desconocer completa
mente ini carácter: ésto es desconocer conipletamente la h idal-; 
guía de,, mi condición, y yo extraño mucho que un hombre de 
raza, como S. S., diga eso de o tro hombre de raza; yo extraño , 
mucho que un cabsTllero diga eso de otro caballero. Es comple
tamente falso que el Sr. Conde de Toreno orea eso de m í; me 
atrevo á asegurarlo, es completamente falso que lo crea.

Declaro, señores, que no tengo enemistad ninguna con el 
Sr. Conde de Cheste ; declaro que no tengo la menor prevención 
contra su persona; declaro , señores, y lo Juro por mi honor, 
qqe en usté momento, no sé siquiera por qué distrito se presen
taba Diputado." Puesí’¿qné cuidado me daba á mi que el señor 
Colisde'fe vinre'íam ñO' viniera de Diputado? ¿Qué tenia
yo que hacer con el Sr. Conde de Cheste? ¿Aúaso Tenia algo que 
perdonarme á mí, nf yo á él? He sido dos veces preso por el se
ñor Conde de Cheste; pero ¿era él Ministro por ventura, ó era 
un delegado de la Autoridad? Si*, pues, no era Ministro, y sí un 
delegado del Gobierno, ¿qué tengo yo que ver con los delegados 
de los Ministros de la Corona? Cuando un Gobierno decreta una 
disposición, ¿es por ventura con el Capitán general que la da 
cumplimiento Qon,el que yo tengo que ver alguna cosa? Ni por 
pienso, Sr. Conde de Toreno; yo no he visto en el Sr. Conde 
de Cheste más que el instrumento de la ley, el instrumento del 
Gobierno, el instrumento de la Justicia ó de la injusticia.

Después de los sucesos de 1868, ¿no he guardado.todos los 
respetos, todas las consideraciones posibles al Sr. Conde de 
Cheste? Y en estos últimos ácontecimientos he sentido, me ha 
amargado la existencia el tener que comprenderle en la medida 
colectiva que se tomó con los demás Sres. Generales que se 
hallaban en su caso. Yo no soy hombre de venganzas; yo no 
soy hombre que gusta de proporcionarse esa clase de satisfac
ciones; yo, siempre que tengo que exigir una satisfacción, la 
exijo con la visera levantada, y no busco medios indignos, me
dios indecorosos,.conio seria ese de que aquí se ha hablado.

Y ¿ cómo he mandado yo á Mahon al Sr. Conde de Cheste? 
En completa libertad , facilitándole todos los medios para via
jar, haciendo que le guardasen todas las consideraciones debi
das á su alto rango. ¿ Cuánto tiempo ha permanécido allí ese 
General? Pocos dias; no han llegado á semanas. ¿Cuándo ha 
vuelto? Todavía la causa no está concluida; y si está concluida, 
no está ejecutoriada, y ya se halla en su casa. Y puedo asegu
rar más á S. S ., y es que no sé si está en Madrid ó está en su 
casa de Segovia.

Tanto es lo que yo me ocupo en perseguir y maltratar al 
Sr. Conde de Cheste.

Yo, señores, he cu^nplido cón un deber: yo he hecho cum
plir lo acordado en Consejo de Ministros. Y al decir esto, no es 
que yo quiera rehuir mi responsabilidad, no; pero quiero decir 
que no ha sido potestativo en mí el que se haga esto ó lo otro: 
ha sido un acuerdo de todos los Ministros, y he guardado en 
lo que dependía de mí todas las consideraciones imaginables á 
esos señores: no han estado arrestados; han tenido un buque á 
su disposición; se ha acelerado la causa que se les ha formado 
cuanto ha sido posible , y en el momento en que la causa se ha 
terminado se les ha permitido volver para qüe no sufrieran 
más incomodidades y molestias que las que les ha producido 
un viaje tan corto.

En cuanto á que hubiera sido Diputado el Sr. Conde de 
Cheste, á mí no me hubiese disgutado; acaso lo vería con pla
cer, sin incomodidad; porque tengo la evidencia de que su no
ble persona, cualesquiera que sean sus opiniones y su geniali
dad, no hubiera pronunciado las palabras que en este sitio se 
han oído.. '

Vamos á dos cuestiones graves. Que un simple destierro á 
Canarias me hizo faltar á mis Juramentos. Eso no es exaeto.

Yo'no he faltado á mi Juramento; yo he sostenido lo que 
he Jurado, hasta que* después de dos persecuciones, de dos pri- 

*siones injustas, arbitrarias, violentas, siendo en una Presi
dente del Senado y en la otra siendo 'Senador, sin haber to  ̂
mado parte en ningún asunto público, sin haber conspirado, 
sin haberme mezclado en nada, .absolutamente* en nada, sino 
habiendo ido á pedir Justicia á donde yo entendía que debía 
pedirse; yo, ciegamente, por encima de mí, por encima de mi 
voluntad,'he ofrecido mi corazón, he ofrecido mi espada, he 
ofrecido mi vida á la. patria y  á la libertad.

Estoy firme en mi propósito, y lo que existe hoy me verá tan 
leal y tan decidido como me ha visto lea,l y decidido lo otro 
hasta las persecuciones que corrí,hasta las prisiones que he su
frido por las injusticias, por las iniquidades délos Ministros, de 
los Ministros, Sr. Conde {El Sr. Conde de Toreno pideJajpalabra 
para una alusión person a l,)n o  de esa respetable persona á la 
euaryo jamás he ofendido, contra la que nunca han pronun
ciado mis labios una palabra que pueda desconsiderarle.

Firme en ini propósito, yo he venido á servir á la libertad; 
yo he venido á servir á la honra, á la dignidad de mi patria; 
no he venido á servir como los antiguos condoUieri á las per
sonas. Se ha dicho que yo tengo poco pudor político.'.(Eí señor 
Conde.de Toreno: No he dicho eso.) ¿ Pues qué ha dicho S. S.? 
(El Sr, Conde de Toreno: Que por poco pudor político que pu
diera.concederse á S. S.) Pues eso es lo mismo. El que me con
cede poco pudor político es indigno : al que me concede poco 
pudor político le reto como caballero, y permítanme los seño
res Diputados que lo diga, le reto a duelo. {Interrupciones y 
protestas por parte de las minorías. Momentos de confusión.)

El Sr. IV oce«lal: Que se lea el título del Código penal en
cabezado con estas palabras: De los daelos.

El Sr. Presidente del Coui»eJo «le Minisítros»: Le reto' 
digo, á duelo aquí, en la esfera moral y política, para demos
trarle su injusticia, porque yo sé muy bien que las cosas de 
hombre á hombre se tratan fuera de este sitio.

Yo en mi vida he insultado á nádie , señor Jefe de la oposi
ción carlista; y S. S. sabe que hemos ténido muy buenas rela
ciones, que algunas veces he recibido los consejos de su ilus
tración para hacer la oposición á otros Gobiernos; y S. S. sabe 
que siempre hemos convenido en que las palabras imprudentes 
y los insultos personales deben alejarse de estas luchas, porque 
nosotros somos, y de los que no lo sean se debe suponer, somos 
dignos, honrados y decentes para venir á este sitio, y no debe- 
moé insultarnos unos á otros; y yo le digo al Sr. Conde de To
reno que.no hay nádie que decorosa y dignamente me pueda 
suponer poco pudor político. V

¿Qué quiere decir esto? Pues qué, en un país metido en re
voluciones y en convulsiones tan frecuentes, ¿hay algún hombre 
que no haya tenido que contradecirse hoy de lo que hizo ayer 
por las circunstancias, no por sus palabras ni por sus actos? 
Pues qué, ¿no hemos visto al Sr. Conde de Cheste pronunciado 
contra los Gobiernos constituidos? ¿No hemos visto á todos esos 
Genérales pronunciados contra los Gobiernos constituidos? ¿No 
hemos visto á estos señores, todos ó la mayor parte, los muy 
jóvenes puede que no, conspirando céntralos Gobiernos consti
tuidos? Pues tampoco tendrán pudor político. Por lo tanto, yo 
ruego al Sr. Conde de Toreno que explique las palabras, y des
pués que se escriban las que yo he dicho j y ¡que haga el Con
greso lo que tpnga por conveniente.

El SA Conde de Toreno: Voy á ceñirme estrictamente á 
las alusiones personales; porque si hubiera de contestar al sé- 
ñor Presidente del Consejo, necesitaria mucho tiempo; pero 
debo hacer desde luego una declaración terminante. Si S. S. no 
ha insultado á nadie, yo tampoco; y si hubiera dicho algo que 
pudiera considerarse verdaderamente como insulto , lo hubiera 
retirado desde luegO'Sin exeitaciGn de nádie.

#  He dicho que la presencia del Sr. Conde de Cheste aquí pu
diera ser molesta al Sr. Duque de la Torre, y he añadido que 
no podia suponerse á S. S. tan poco pudor político que no le 
molestase. Esto no es insulto; y que he dicho eso, lo puede ver 
S. S. en las cuartillas de los Sres. Taquígrafos que tiene delante.

En cuanto á otras palabras, no debo decir en este sitio más 
que una cosa, y es que, cuando se trata de mi deber, ni duelos 
morales ni ninguna otra cosa puede intimidarme.

El Sr. y ie e p r e s id e n t e  (Montero Rios): El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr, Presidente del Consejo «le Ministros: Las mis
mas palabras con que ha concluido, el Sr. Conde de Toreno son 
las que yo digo. Intimídeme ó no, no cejo una línea cuando el 
deber me impone que esté firme, y lo que he dicho sostengo.

Pero vamos á ver qué dicen las cuartillas que me han traído 
y que me han movido á hablar.
, Dicen a sí:

.«El Sr. Duque de la Torre guarda tal vez cierta animosidad 
»al Condé de Cheste; y por poco pudor político que se conceda 
wal Duque de la Torre, ¿cómo he de creer yo que le fuera grata 
»la presencia del Conde de Cheste en este sitio?»

Si las palabras hubieran sido como ha manifestado S. S., yo 
no hubiera dicho una sola. Estas son las que me mortifican; la 
manera que tuvo de decirlas no me mortifica.

Pero respecto al Sr. Conde de Cheste , debo declarar que 
tengo, no falta de pudor, sino caballerosidad, hidalguía, libera
lismo suficiente para verlo tranquilo y sin mortificación de nin
guna especie en este sitio.

El Sr. Â ocedal: Desisto de que se lea el artículo del Có
digo penal cuya lectura pedí antes, porque el Sr. Presidente del 
Consejo, reconociendo el error que habiacometido, ha dado ex
plicaciones satisfactorias. Pero puesto que S. S. dice que alguna 
vez ha seguido mis consejos, debo indicar á S. S. que nádie tiene 
más necesidad de prudencia y de cumplir leyes que el Go
bierno, y que es preciso procurar que de aquí no salgan , como 
otras veces han salido, lances personales ; porque poca autori
dad podrían tener nuestras leyes si nosotros no cumpliéramos 
las del país, principalmente aquellas que emanan del espíritu 
cristiano, fuera del cual no puede haber esperanza para nádie.

Él Sr. V ic e p r e » i« le i ite  (Montero Rios): El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del C oiusejo  d e  M in is tr o s :  Debo de
cir al Sr. Nocedal, y á la Cámara principalmente, que no reco
nocí mi error, sino que fijé mis palabras, que hablan sido di
chas con calor.

Todos tenemos el deber de ser prudentes, y más que nádie 
el Gobierno; y yo recuerdo que cuando he sido Ministró lo he 
practicado siempre. Pero así como reconozco en los Sres. Dipu
tados el derecho de escudriñar mis actos, de sacarlos aquí,.^de 
discutirlos, y de acusarme ante el Senado si tal merezco, no re
conozco en ninguno el derecho de discutir aquí al hombre moral, 
las cualidades morales de los hombres, sus virtudes privadas y 
sus vicios: los defectos de que. adolezcan en. el orden moral no 
tiene nádie ej derecho de traerlos aquí. En: este sitio se juzga, 
se destruye, se aniquila, se lleva al tribunal, se decapita al ¡hom
bre político; al hombre moral se le deja afuera.

Espero que también á su v e z  el Sr. Nocedal verá que algo he 
aprendido de S. S. ^

En seguida continuó la orden del dia, aprobándose.el acta 
del^distrito de Dároca y admitiéndose como Diputado al señor 
D. Valentín Gómez. #

Respecto al acta de Dolores (Alicante) y elección del señor 
Capdepon, dijo

El Sr. B atan ero: En mala ocasión, Sres. Diputados, tengo 
que discutir esta acta; pero no puedo ménos de hacerlo, porque 
el debate me lo ordena así.

Tampoco me desanima la escasa fortuna que las oposiciones 
hemos tenido al ver aprobadas tantas actas á pesar de sus gra- 

\ís im as protestas; porque contra este proceder nosotros debe
mos al país el poner de relieve en este lugar las ilegalidades 
cometidas por los agentes del Gobierno para hacer triunfar los 
candidatos de su predilección. ' . ,

El distrito de Dolores, señores, parece quQ Sé ha tohaúrdo dé
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propósito, hasta por su mismo nombre, para traer el acta más 
tlolorosa de España: la partida de la Porra, como ha dado en 
llamarse, ha hecho ahí tales cosas, que en ninguna parte se han 
llevado más léjos los atentados contra las personas y contra la 
libertad electoral.

Ya dias antes de la elección fueron apaleados dos sujetos: 
-después se acometieron á tiros algunas casas de personas adic
tas al Sr. Manresa ; y de tal modo se llevaron á cabo estas vio
lencias, que una señora enferma que habia en una de esas ca
sas recibió tal susto que falleció ai dia siguiente.

El dia 8 se colocaron en el puente el Alcalde y el Secretario 
Kie Catral para catequizar á ios electores adictos ai candidato 
del Gobierno; recorrió la población un grupo armado que capi
taneaba un recien salido de presidio, intimidando á las personas 
pacíficas; y por último, se creó por el Alcalde de dicho pueblo 
y  sus adictos una patrulla, que se dice que también cometió 
grandes excesos. Yo pregunto , señores : ¿es posible emitir con 
libertad el sufragio con estos antecedentes? ' ^

' Pues bien : si esto habia ocurrido ántes, no sucedió ménos 
durante la elección, sobre todo en los pueblos de Catral y Be- 
nijofar. En el primero presidió la mesa interina un individuo 
^ue no era Alcalde , sind hacia ya tiempo Diputado provinoiaL 
Sin embargo, y no haciendo caso de las reclamaciones que se 
tiicieron por este hecho, tuvo la desfachatez de sentarse á pre- 
sidii^la elección , y apenás tomó posesión de la mesa nombró 
por Secretarios á los que le pareció conveniente, sin hacer caso 
tampoco de reclamaciones sobre la edad de estos.

Quedó, pues, la mesa interina constituida ilegalmente, y lo 
■mismo que se habia hecho esto siguió haciéndose después. El 
Presidente leiá él mismo las papeletas en vez de dárselas á leer á 
un Secretario; y como no podía inspirar confianza ni al Sr. Man
resa ni á sus adictos, estos habían tomado una precaución, que 
fuá la de poner los nombres de sus candidatos en papeletas que 
tenían la forma de banderolas.

Al principio el Presidente leia bien las papeletas; pero en 
cuanto vió que iban en aumento las de los sectarios dei señor 
Manresa, empezó á leerlas al revés: reclamaron los interesados; 
pidieron que con arreglo á la ley se confrontaran las papeletas, 
7  el Presidente lo negó, no admitiendo luego la protesta pre
sentada , que sólo ha podido venir aquí porque se ha remitido 
-original con un certificado de su presentación de dos de los 
Secretarios escrutadores, y legalizadas por un Notario las fir- 
-más-deestoS;. ■ ■

"Véase, pues, si ha habido co-accion y falsedad en el colegio 
de Catral.

:Se ha incoad©' un procediiiilcifito sobre estos hechos'; pero'da 
i a  oircuijstaocia de^que ©1 Juez del 'distrito y  el Escribano-son 
parientes del Sr. Capdepon, y el Promotor fiscal hijo del señor 
fíernandez, Presidente de la mesa, y no hay que confiar mu
cho en el resultado de este procedimiento.

En Benijofar se ha hecho una cosa análoga ; el Alcalde ha 
abierto la elección ántes de la hora, nombrando arbitrariamente 
los Secretarios y sin atender k las reclamaciones, quedando cons
tituida la mesa de un modo ilegal; y tanto más ilegal, cuanto 
tjue cada elector ha votado cuatro Secretarios en vez de dos, y 
les han sido computados sin embargo'todos los votos, no 
obstante qué la ley dice que sólo sean válidos los dos primeroáír 
Claro es que de este modo los amigos del Sr. Manresa no han 
podido hacer nada, y en su vista la mayoría se ha retirado, por 
ouyo motivo no ha tenido apenas votos el candidato de opo
sición. ' ' - ♦ ’ ^

Además, los Secretarios de Benijofar estaban armados; en la 
tnayor parte de los colegios no se hablan repartido las papeletas, 
y  se daban al entrar los electores, entregándoles al mismo 
iiempo la papeleta que contenia el nombre del candidato, dei 
Gobierno; en casi todos ellos se han negado las mesas á admi
tir protestas, y en el escrutinio general, hecho por el Juez, pa- 
Tíente del Sr. Capdepon, no se han querido tampoco consignar 
•ias que traían las actas parciales.

Todos estos hechos se han querido justificar en una infor
mación; pero el Jú?ez, á pretexto de que era pariente del señor 
Capdepon, se ha inhibido de su conocimiento; el Fiscal se ha 
separado también de ella, y el resultado es que la información 
mo se admite, sin duda para que el tiempo pase y el acta se 
apruebe ántes de que llegue á verificarse.

Después de todo esto, ¿no comprenden la comisión y el Con
greso que esta acta es de las más graves?

El triunfo dei Sr. Capdepon no es legítimo. Una elección 
•que se* prepara con el apaleamiento de los electores; en que se 
ocasiona una muerte; en que se falsifica el resultado de la vo
tación de dos colegios, y en que por apéndice ni se admiten 
ias protestas en que se denuncian tan graves hechos , ni hay 
m edio de castigar á los culpables por la manera cómo está 
constituido el personal delJuzgado de Dolores, son hechos que 
'hacen del acta de este distrito la más grave de cuantas hasta 
ol día se han discutido.

El Sr. M ere!©: Señores, las palabras con que el Sr. Bata
nero ha empezado á impugnar el acta de Dolores obligan á la 
comisión á ocuparse de ellas. S. S. dice que, en vista de lo que 
está sucediendo con la aprobación de las actas, parece que la 
mayoría de la comisión está dispuesta á pasar por. todas las 
ilegalidades que las actas contengan. Yo no voy á defender el 
acta: el Sr. Capdepon lo hará mejor que yo lo hária: voy úni- 
<íamente á rechazar la afirmación del Sr. Batanero, diciéndo- 
4© que la comisión ha demostrado que no está dispuesta á pa- 
jsar por ilegalidades ningunas, y que ia afirmación de S. S. no 
tiene absolutameiite fundamento.

Suspendida la discusión , el Sr. Montero de Espinosa pre- 
:sentó tres documentos relativos á las actas de Almendralejo.

El Sr. V ie e p r e s i i le i i íe  (Montero Rios): Quedan procla
mados Diputados ios Sres. López de Ayaia, Poveda, Santa Cruz 
■de Águirre, Angulo, Morê ; Aróstegui, Alcíbar, Oastelar, Un- 
ceta, Duque de Montpensier, Gandan, Canga-Argüelles, Campo- 
Sagrado, Fandos, Yierna, Escobedo, Gómez (D. Aniano), Marti- 
mez Perez, Garrido y Tortosa, Terreros, Ouriel y Castro, Róde- 
mas, Zabalburu, Dolz, Aurioles, Campos de Orellana, Miquel y 
.Basols, Gasol, González Ohermá, Miranda, Santa Cruz y Mugi- 
ca, Rios Rosas, Conde de Orgaz, Durán, Alvarez Taladrid, Váz
quez y López, Castro, Fuente Alcázar, Piñero, Gamero, Gomis, 
iiOpez Domínguez, Massieu, Rios Portilla y Gómez (D. Valentín).

Orden del dia para mañaná:-ios dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS aFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL EEL DIA ^6 í)E ABRIL DE 1 8 7 1 ,  

F o n d o s  públicoo*
R en ta  p erp é tu a  a l 8 p o r 4 0 0 , publicado, 26-55, 50 y  55; 26-60' 

.pequeños; á plazo, 26-90, prioia de 30 cónts., fio próx. fir.
Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, 3-2-60 ; iio publicado, 

33-50 p.
Betidu del personal, id., 23-50 p.

Billetes h ipo tecarios de l B anco de España, segunda s é r ie , publica
do , 97-90 y  98-00.

Bonos de l Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 p tír 4 00 in te ré s  anu a l, id., 75-00.
Idem  en cantidades p eq u eñ as, id . , 75-iOi
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Idem  id ., vencimientos de 34 Julio y  34 O ctubre de 4874 y  34 Enero 

de 4872, id .,  95-00.
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Obligaciones generales por f e r r o - c a n i le s ,  de 2.000 r s . , id . ,  50-00 

y  50-05.
Idem  id . id. (nuevas), de 2.000 r s ., id ., 49-80 y  85.
A cciones d e l Banco de E sp añ a , no publicado, 4 59-50 d.
Idem  de la  Sociedad Española de C rédito C om ercia l, publicado, 

34-70.
Cam1>io«í.

L o n d re s , á 90 dias fecha, 49-90.
P la z a s  «leí r e in o .
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B o lis a s  e x t r a n j e r a s .  ^
Consolidados, á 93.
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p o r  4 00 ex te rio r, á 34 3i4. ‘

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 6  de Abril de 1 8 7 1 .

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

dcl bíiróniB- DIRECCIOlf ESTADO
HORAS, tro reducida TERMÓMETRO

a 0® y en mi y clase del viento. del cielo.
límetros. seco. humede

cido.

6 de la m. 706,61 4 2,6 9,9 N . E . . . . C a lm a . Alg.'  ̂ nube.
9 de la m. 707,54 20,9 44,4 E .X .E . . B risa . . Celajes.

!2 del d ia . 707,06 2G,8 4 6,8. N. N. E .. Calma.. Idem.
3 de la t . T06,47 ' ' 27,9' 4 6,5 N: E ....... Id e in .. . Ais. nubes.
6 de la t . . 707,42 / '  . 22,7 ■ ■ N .'N '.E .; B risa .. . Celajes.
9 d e  la h . 708,33 ’ 4 7,9 9,5^^ N.-Ev-';-.-. Y ien to . Despejado.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  so m b ra . . 1 . . . . . . . . . . . . . .  29,6
Idem  mínima de i d . . . . ----- - - .    ...................................................   44,6

D iferen cia  ...............................................      4 8,0
Tem peratura mínima de la tierra  , á cielo descubierto .................   7,5
ídem máxima al s o l , á 4,47 m etros de la t ie r ra ........................   39,8
Idem id . dentro de una esfera de crista l...............     56,0

D iferencia......................f ...........................................    16,2
Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím etros. ................ .. O‘6

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon;^, 
dientes al dia ^6 de Abril del decenio de 1860 á Í869. ^

6 de la m añ. 
9 de la m an. 

42 del d i a . . , .  
3 de ia ta rd . 
6 de la ta rd . 
9 dé la  noch. 

12 d é la  noch.

BAROMETRO,

mm
705,82
705,97-
705,39
704.55 
704,4!
705.55 
706,05

TERMÓMETRO

seco .

Presión b aro m étrica  m áxi
ma (1863).............................

ídem  id. mínima (4867)___
Diferencia..................................

T em peratura m áxim a á la
sombra (4 862)....... ...............

Idem mínima id. (4 860)___
D iferencia...........................

44,4 
4 5,8 
48,2 
4 9,3 
4 6,8 
14,0 
41,7 
mm

744,53 
697,96 

4 3,57

28,9
4,9

24,0

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

HUMEDAD

r e l a t i v a .
TENSION.

0 mm
9,8 83 8,3

42,3 73 9.4
43;5 64 9,3
4 3,7 57 9,0
42 6 . 63 8,9
14,4 74 8,5

9,4 74 7,8
Temperatura máxima al sol ®

(4 862)........ 40,2
mm

Lluvia medja en los 40
años......... 3,49

Lluvia máxima (4 868)... . . . 20,4
mm

Evaporación media en los
4 0 años.. . . . . . . . . . . . . . .  4,48

Idem máxima ( 1 8 6 9 ) . . . . . . . 4 0 , 0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico a la s  nueve déla  mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Abril de Í S l i .

LOCALIDADES.

ALTUfíA_
bíirométri- 
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA

TURA
en grados 
centes i
males.

DIUECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

)

ESTADO

déla mar.

Bilbao. . . . . 765 ,7 4 4,7 N. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto.. Tranq.*
Oviedo . . . . 762,8 •14,0 N . E . . . Idem....... Idem.........
Coruña, 7 h. 764 ,7 45,6 N. 0 . . . Calma___ Nubes....... Tranq.®
Santiago,.. 766,3 4 4,8 N. E . . . Brisa___ Despejado.
Oporto___ 765,9 4 9.4 h V . . . . Idem....... Idem........ Bella.,
Lisboa . . . . 763,4 49,5 N.^N. 0 . Viento... Leves nubs. Idem.
Badajoz__ » 4S,0 N.'........... Brisa....... Despejado. »
S, Fern. 8 h. 762,0 20,2 0 . .  . . . . Calma . . . P. nublado. Tranq.*
Sevilla... . . 760 ,3 22 ,4 S. 0 . . . Brisa....... Despejado. >)
Tarifa.. . . . 760 ,3 23 ,0 N . 0 . . . Idem. . . . Niebla....... Tranq.®
Granada.. . 763 ,3 24 ,2 S. E . . . Calma__ Nubes....... »
Alicante.. . . 763 ,3 24 ,0 s ......... Brisa... . . Idem__ __ Tranq.̂
Murcia.. . . 7 6 ! , 6 2 ! ,7 s Calma. . . Gási cub.®. ))
Valencia.. . 763,2 23,0 0 ........ .. Brisa....... Despejado. ))
Barcelona.. 76;>,5 20,0 E Idem. . . . Celajes... . Tranq.*
Zaragoza. . » 4 7,2 N.O ... Huracán. Despejado. »
Soria.. . . . . 760,7 45,3 N.  0 . . . Calma . . . Idem.____ »
Burgos. . . . 765,2 4 2,4 •N. E . . . Bí isa....... Nubes »
Valladolid.. 767,0 4 4,0 ^S.. . . . . Idem...... Despejado. »
Salamanca. 764,5 4 7,6 S. E . . . Idem.......: Idem.......... » ■
Madrid___ 762 ,7 20,9 E ; N . E . Idem.......: Cela i es. . .. »
Escorial__ 765,0 2 ! ,0 E. S . E Calma.... ¡AIgs. nubs.
Ciudad-Real 764,0 24,4 S . , E . . . . Brúa . . . .  DesDejado .
Albacete... 761,5 24,4 S. E... . Idem....... Idem......... »
Brest (7 h.) )) » » » »
Bayona(id.) » )) > )) ))
Gette (id.j.. )) y* A »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los parteé recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de p r e c i o s  de artículos de consumo, resulta lo siguiente :
Carne de vaca , de 4 4‘50 á 46 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘58 á O‘65 la 

lib ra , y á  4‘55 el kilógramo. \
Idemde carnero, á 0'73 pesetas la l ib ra ,y á  1*45 el kilógrarno.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetasMa libra, y de 2‘4 7 á 2‘71 el 

kilógramo.
Despojos de c e rd o , á 10‘50 la  a rro b a ; á 0 ‘5 0 la  lib ra , y á 1 ‘08 el k i

lógramo.
Tocino añejo, de  24 á  25 pese tas la  a rro b a ; á 4‘06 la  l ib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem  fresco , á 20 pese tas la a r ro b a ; á 0‘87 la l ib ra , y á 4 ‘89 ej 

kilógramo.
' Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la Iibra, y d©

í ‘71 á 3‘25 el kilógramo. /
Pan de dos libras, de 0‘44 á*G‘47 pesetas, y de O‘44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á G‘74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Jud ías, de 5‘50 á 7 p ese tasla  a r ro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la  l ib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
A rro z , de 5 á  6‘5G pesetas la a r ro b a ;  d e 9 ‘24 á 0‘35 la l i b r a , y  de 

0‘52 á 0*76 el kiíógrámo.
/  Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la lib ra , y  á G‘52 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0‘ia
el kilógramo. .

Idem m ineral, á i ‘42 p ese tasla  a rro b a , y  á 0‘G9 el kilógram o.
C ok , i  0‘78 pesetas la a r ro b a , y  0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas laarrobá; de 0‘48 á G‘59 la libra, y de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
P ata tas , de 4‘50 á 4‘75 pesetas la a rro b a ; de 0‘08A 0‘4 0 la  l ib ra , y 

de 0‘4 7 á G‘22 el kilógram o. v
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la  a r ro b a ; de 0‘50 á  9‘59 la libra, 

y de 41 ‘54 á 41 ‘74 e l decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rro b a : de 0‘2S á 0 ‘32 el cuartillo , y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
T rigo, de 44*50 á 45‘25 pesetas la fanega, y  de 26‘25 á 27*60 el hec- 

tólitro. /
Cebada, de 7 á 7‘37 pese tas la fanega, y  de 42‘67 á 13‘34 el hecr 

télitro.
Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 4 871. =  El Alcalde; primero, Manuel Marte 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios. '

COMPAÑÍA M ETALURGICA DE SA N  JU A N  DE A L C A R Á Z .-^ P O R  ACUERDO
de la Junta de gobierao de esta Compañía, y con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 43 de sus estatutos , se convoca á junta ge
neral de accionistas para el dia 30 del presente mes de Abril, y 
hora de la una d'el mismo, en las oficinas de la Compañía, calle 
de Atocha, núm. 65, cuarto bajo de la izquierda.

En las expresadas oficinas se hallará de manifiesto el ba
lance general de la Compañía al á l de Diciembre de 1870 con 
el fin de que puedan examin^j^ los señores aecionistás.

Madrid 44 de Abril de 1871,=»E1 Secretariointeri.no, Pedro 
Antoliu, Hernández* ; X —683

La  s u e r t e . —  SOCIEDAD E S PE C IA L  M IN ER A . —  SEG U NDA CONVOCA-
loria.—La junta general ordinaria de señores accionistas que 

previene el reglamento social tendrá lugar el domingo 7 de Mayo, 
á la una y media de la tarde, en la calle de las Tres Cruces, nú
mero 3, principal, con el número de señores accionistas que 
concurran.

Entre los asuntos de que se dará cuenta, será la elección de 
dos individuos que deben reemplazar á los Sres. Contador-Se
cretario y Tesorero.,

Madrid ^5 dé Abril de 1871.= El Presidente, el Conde de 
Fuenrubia. > X—684

Santos del d ia.

San Anastasio j Papai San Pedro Armengol y Santo Toribio 
, de Mogrovejo,

Cuarenta Horas en la'iglesia de San Antonio del Prado. >

Espectáculos.

T eatro E spaño l ,— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 194 de abono.—Turno 2.“ par.—A beneficio dé D. .Mariano 
FeTnmÚQz.—Las pesquisas de Patncm.-^Baile.—Las irá ' 
Garulla. ú '

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla no
che.—Función 4^ de abono.--Turno3.®--La7wja del regimiento.

B u fo s  A r d e r í u s .— A las ocho y media de Ja noche.—Fun
ción de abono.—Turno 3." par.—Actos primero y segundo 
de El Rey Midas.~~E\ haile La Estrella.

Campos E líseos.—La burra de Balaam, Sociedad protectora 
del fomento de la cria asnal en España.—Grandes corridas de 
burros para hoy jueves, á las cinco eri punto de la tarde.

T e a t r o  deTV a r ie d a d e s .— A las ocho y media db la noche.— 
A las diez.—Lances de amor y riqueza. ,

T eatro  de L ope de R u e d a  (Circo de Paul) . d e  
moda,—A las ocho-y media de la no(^e.~HaÜaZgo horrible, ju 
guete cómico en un á6Xo.—El Olé de la Cti^rrüía, haiíe.—Ál re
vés , comedla en un ócto.—La gracia jerezana, baile*—Cuadros 
disolventes.

T eatro  d e l  R e c reo .— A las ocho y media de la noche: 
El pilluelo de París.—El padre de la criatura. — Un pensa
miento. *

T e a tr o  Ma r t in  {S an ta  Brígida, núm. 3 ) . — A las ocho 
y media de la noche.—Función 139 de abono.—Turno impar.— , 
Un hijo del córazon.—A las nueve y cm vio: El elixir de Ca- 
gliostro.—A las diez: Haz bien sin mirar á quién.-^A las once: 
Favor por favor.

T eatro DE la A lham bra  ( Calle de la Libertad ). — Á  la s  
ocho y m ed ia  de la n o c h e .—La j w a  en Santa Gadea.--La vuelta 
de Escupe-juncos, , \  #  •

T eatro  de  A larcon (Salones de CapéÜgnes).—-A las ocho 
y media de la noche.—Las cédulas de vecindad.—A las nueve 
y media: Pascual Bailón.—A las diez y media: Las cédulas de 
vecindad.

Circo y T eatro  de P rice (Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre , gimnástica, acrobática y cómica de Mr. Thomás Pri
ce, la que hará su debut en , la présente temporada el sábado 
S9 de Abril de 1871.

IMPRENTA NACIONAL.,


